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PRECIO SE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........  1*50 pesetas.
Extranjero; ídem.............................  10*00 id.
Ultramar: idem................................  i5‘ÜO Id.
Número suelto.................................... 0‘2d tii.

ASMINISTEACION Y SUSCRIPCIÓN

plaza [Vlayor, 27, imprenta [Viunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Avuntamietuo,

OEL MUNTilENÍO OE M M
S E  E O S  E X J IS rE S

Ayuntam innto : AistH de la seRÍóii de 13 del actual •— DiütHbuej^Ti de 
fnndoH del Ensanche para el me» Je Octubre.— OnieTi del día para la 
la Región de 18 del eorríente»

Á lc n ld ía  P n t id e iiC ia : A duticío para la preaentaeiÓTi del cupón núm.43 
ilei Empr-éatito de 1608.

J u it ía  JH unicipal dél Ctnsó JUlectoral: Bando de euetitnción de locale» 
para Colegios electorulea.

CoviÍsiOH0n: Lrista de asuntoa pendienteFi de despacho.
S fícre ta ria ! Circular A loa Sres< Tenientes de Alcalde, para que »e 

atiendan las denuncias hecha» por lo» auxiliares del Consejo Superior 
de Protección A la In fancia ] A ñ u  de ev itar la explotauión de niñea 
para implorar la caridad« — Otra A los miumo» eeüore», enoareciertdo 
vigilancia p »ra  que ae prohíba la venta do loche de vacas atacadas de 
glosopeda.—Otra, re lat iva A lu utilización de sillaS] en concejibo de ve* 
ladores que se hace por algunos industriales«—Nueva denominación de 
ia calle del Vicario Viejo.—Concurro para enajenación de los residuos 
procedentes del sacriiioío de roses en el Matadero de cerdos.— Otro para 
provisión de una plaza do Farmacéutico municipal en el distrito de la 
Latina. -  Subastas para enajenación de los solares números ^ y 4 de la 
calle de la Colegiata, y núm« 0 de la dei Duque do Alba, -  Liceueia» ex­
pedida» por lo» tíegociadoB 3."  ̂4.°  ̂6.° y Dirección de Fontanería A lcan­
tarillas.—.Mortalidad deltnesde Septiembre« — Cobización en Bolsadelos  
valores mimioipales.^Traslados de domicilip y nuevos empadi-onamien- 
toB.— Oemenberios: autorizaciones de enterramionto concedidas A iaa 
Sacramentales«—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

C ontad uría  Ingresos y pagos veriñcados por cuenta de los presupne» 
to» del Interior y Ensanche

A d m in ÌB iriie ió tì de propiedadee, ¡U ntas y A rb it r io s : «Anuncio para la co­
branza del impuesto sobre carruajes y  ganado de Injo.

O bras m un icíp u lós ; Las en ejeeueióu«
P o lie ia  U rbana : Comprohación, baja» naturales y huras de ounHumo 

del gas del alumbrado,— Dennneias y servicios por los Guardias luuuí- 
oipale», —Servicios de la Inspección general de carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos,—Juieio»] visitas y cumÍJ»OM veriñcados por Jas Te- 
uenoías de Alcald ía.

Servicios prestados poT las Casas de Socorro durante la
'semana.

S an id ad : Trabajos realízadoí> por la .Junta Técnit^a de Salubridad ó 
Higiene.

Abastos: Hecaudaoión en el Mercado de ganados«—ItecauJaeión por 
derechos de degUelio, precio del ganado, etc., en el Matadero muuici* 
pal—Precio medio en plaza de eomestibles, líquidos y  combustibles,

Osmenísríos; Inhumaciones del 10 al IG de Octubre«

A yU N T A | v \ lE N T O

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  13 d e  O c t u b r e  d e  191 L  — Ikstrac- 
to.— Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, D. José iYancos 
KodriKuez,— Asistieron los Sres. Abelláii, Aguilera, A lva­
rez, Aragón, Parrio, Benedicto, Pueiulia, de (Jarlos, Cata­
lina, Conde, Corona, Díaz Agero, Uicenta, Dorado, Fraile, 
Garcia Molinas, Gai'cia Quejido, García Rodríguez, Gayo, 
González Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Guricii, Largaclia. Martin González, Martín Pin- 
dadó, Martinez Kleiséj-, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, 

, Pascual.Sevilla, Piera, Rumos, Rodríguez Reyes, Rodríguez 
Viiariflo, Rosado, Rosón, Uozalem, Sáíiiz de los Terreros, 
Talavera y Trompeta,

Se abrió A las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que ios Sres. Aguilera, Barrio, Benedicto, y Talavera, 
siendo aprobada e.l acta de la sesión anterior.

El Sr, Barrio hizo constar que su voto y  el de otros se­
ñores que votaron en la sesión anterior en contra del dicta­
men de la Comisión 2 proponiendo la cesamia de un Re­
caudador de los mercados de abastos, no debía entenderse 
en contra de la cesantía, sino de las causas alegadas como 
fundamento do la misma por ia Comisión,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despaclio de las Comisiones en 10 del actual 
y dejarla A disposición de les Sres. Concejales.

2. " Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, desestiraatoria 
de ios recursos interpuestos por D. José Gayo y el Sr. Mar­
qués de Zafra, contra el acuerdo municipal referente á la 
expi opiación de varias fincas necesarias para la apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Pnenea- 
rral y San Bernardo,

3. “ Aprobar una comunicación de ia Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo que.con cargo ai capítulo de Imprevistos 
y por una sola vez, se conceda un pi'emio de 100 pesetas, 
al guarda de Fontanería, Emilio Oliete, por el hecho huma 
nitario de haber evitado el atropello, y acaso la muerte de 
un niño, sacándole de entre las ruedas dfe un carro en mar­
cha.

á.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 de Septiembre liltimo, aprobatorio del proyecto y  
presupuesto formulados por el Arquitecto municipal Deca­
no, en cumplimiento del acuerdo municipal de 1,“ del ex­
presado mes, y haciendo uso de la facultad que le fué confe­
rida por e! Excmo. Ayuntamiento, para la construcción de 
ocho barracones con destino A Hospital provisional de epide­
mias, y la adjudieación de este servicio, á D. Luis Casa- 
nuevtl, y disponiendo se solicite dei Excmo. Sr, Goberna­
dor civil la oportuna excepción de subasta, á tener del 
caso 6.“ del art. 41 del Real decreto 6 Instrucción sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales v i­
gente,

5.“ Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta murici pal, en el mes 
de Septiembre último, y remitirle al Excmo Sr, Goberna­
dor civil de la provincia, pai'a su inserción en el Boletín 
oftfial, publicándose también en el d e l  A y u n t a m i e n t o .

O RDEN D EL D IA

Asiiiiíos y expedientes dictaminados p o r las C7owtisí<me»,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.“— Croín'erílO íífíeíTOí' y personal.
6.° Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo ia sepa­

ración de los operarios de ia Imprenta municipal, Manuel
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Gado, Rafael Castellanos, Francisco Fernández y José Me­
néndez, por abandono del servicio, el día 21 de Septiem­
bre último.

Se dió lectora á continuación del voto particular formu­
lado por los Sres. Talayera, Kozalem, Rosón y Alvarez, 
proponiendo se desestime el dictamen y  en su lugar se acuer­
de levantar la suspensión de empleo y  sueldo de dichos ope­
rarios. decretada por la Alcaldia Presidencia, siendo dese­
chado el expresado voto, por 22 de los Sres. Aragón, 
Buendía, de Carlos, Díaz Agero, Fraile, García Molinas, 
García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González 
Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gurieh, Largaeha, 
Martin González, Martín Pindado, Martínez Kleíser, Ñicoli, 
Ortueta, Piera, Rosado y Saínz de los Terreros; contra 20 
de los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, Barrio, Benedicto, 
Catalina, Conde, Corona, Dorado, García Quejido, Pascual 
Acebedo, Pascual Sevilla, Ramos, Rodríguez Royes, Rodrí­
guez Vilariño, Rosón, Rozalem, Talavera y  Trompeta,

Seguidamente se dió lectura de una enmienda al dieta- 
inen, proponiendo se imponga á Jos referidos operarios de 
la Inipreiita municipal, la suspensión de empleo y  sueldo 
de quince días, sirviéndoles ya el tiempo que llevan sus­
pensos por la Alcaldía Presidencia; siendo dicha enmienda 
aprobada con la modificación de que la suspensión de em­
pleo y sueldo sea de un mes, en lugar de los quince días 
que se proponen. .

Votaron en contra los Sres. Aragón, Ortueta, Díaz Age­
ro, Gómez Vallejo y Gayo.

COMISIÓN 2.'̂  —Hacienda.

7. " Conceder al Canal de Isabel II autorización libre 
de derechos, para construir una alcantarilla qtte enlace con 
la general de la calle de Santa Engracia, frente á los edifl- 
cios dcl Parque de incendios.

La Pi'esítlencia declaró que volvería á la Comisión para 
nuevo estudio, un dictamen proponiendo se acepte con­
dicionalmente la proposición formulada por ios contratis­
tas de la Necrópolis sobre pago de obras, basta un millón 
de pesetas efectivas, con C édu las de la Necrópolis del 
I por lüü,

COMISIÓN 4,“— Obras.

8. ” Aprobar un presupuesto, importante 1.496 pesetas, 
formulado por el Sr. ingeniero de Vías públicas para arre­
glo de la barandilla del Viaducto de la calle de Segovia, 
con cargo la expresada suma en esta forma; 738‘70 pese­
tas al crédito consignado en el cap. V i, art. 1.“ , concepto 
858 del presupuesto vigente, y  757‘30 pesetas al concepto 
426 del mismo capítulo y presupuesto.

9. “ Adjudicar en difininitiva á favor de D. tibaldo Ro­
dríguez, el remate de la subasta celebrada simultáneamen­
te en la primera Casa Consistorial y  en la Dirección gene 
ral de Administración, para la ejecución y  conservación de 
las obras nuevas con material granítico, y  el suministro de 
este material eii las vías públicas del Interior, Ensanche y  
Extrarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1914, con la reba­
ja del 12‘24 por 100 en los precios tipos del presupuesto to­
tal, calculado en 650,000 pesetas anuales.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, Ca­
talina, Rosón y  Alvarez,

, DE NUEVO DESPACHO

COM 18IÓN 2 .“' — H a c ien d a .
10. Mod idear el Apéndice aprobado pam la cobranza 

del arbitrio sobre las carnes frescas y saladas en el sentido 
de que se reduzca á 0‘2ó pesetas el adeudo por el kilogra­
mo de los corderos y cabritos lechales, debiendo someterse 
este acuerdo á la sanción de la Junta municipal y  demás 
trámites establecidos por las disposiciones vigentes.

11. D arla  tramitación establecida por la vigente ley 
Municipal á las cuentas del ejercicio de 1910, comprensi­
vas de todas las operaciones realizadas por metálico du­
rante el mismo.

Votaron en contra los Sres, Rosón, Alvarez, García Ro­
dríguez y  Díaz Agero.

COMISIÓN 3 .̂ —Policía  urbana.
Í2. Conceder licencia para establecer una fábrica de 

hielo, é instalar en la misma dos motores eléctricos, con 
fuerza total de 31 caballos, en la calle de San Andrés, nú­
mero 8.

13. Conceder licencia para establecer un taller de piro­
técnico, en la casa núm. 54 de la calle de Almansa,

14. Conceder licencia para establecer un taller de pre­
paración y  venta de soluciones hipodérmicas, en la calle 
de Velázquez, núm. 18, primero derecha.

15. Conceder licencia para instalaran motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en el taller de tornero establecido 
en la casa número 34, de la calle de la Palma.

16. Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en el taller de broncista estable­
cido eii la calle de Jesús del Valle, números 34 y 36,

17. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 125 caballos de fuerza, en la fábrica de cervezas esta- 
Idecida en la. calle del General Laey, núm, 29,

18. Nombrar peones de jardinería, con el jornal de 2'.50 
pesetas, siempre que reúnan las condiciones necesarias, á 
Fermín Martín González, José Dorado y Valentín Vallejo, 
en las vacantes que, por diferentes causas, existen de los 
peones Primitivo González, Miguel González y Miguel A l­
fonso; y  que por la Jefatura del servicio se proponga lo 
que proceda, i'espeeto al jardinero de segunda clase Ber­
nabé Velasco, que por no considerarse apto para desempe­
ñar el cargo, solicita pasar á peón.

Votaron en contra los Sres. Barrio y Quejido, por lo que 
ce refiere á la forriia de proveer las resultas.

19. Dejar sin efecto los siguientes nombramientos de 
personal del servicio de Limpiezas, por las causas que se 
expresan:

Suplente de carrero núm. 3, Antonio Gómez, por no 
reunir condiciones.

Idem de barrendero núm. 26, Lorenzo Gálvez, por no 
haber tomado posesión.

Idem de llavero núm. 10, Gastón Abessard, por id. id.
Idem de íd. núm. 2, Juan Romero, por íd. id.
Idem de íd. núm. 13, Fernando Garcia’, por íd, íd.
Idem de barrendero núm. 30, José María Villagarcla, 

por haber dimitido.
Ayudante núm. 81, Lorenzo Seisdedos, por íd. id.
Idem núm. 65, Eduardo Navarro, por id. id.
Suplente de llavero, núm. 19, Manuel Lombardero, por 

no haber tomado posesión.
Ascender á los individuos siguientes:
A ayudante núm. 81 al suplente de ayudante núm. I I ,  

Santos García Campos.
A id. núm, 65 al id. de id. núm. 10, Fermín Núñez Ba- 

rahona.
A id. núm. 5 ai suplente de ayudante núm. 18, José de 

Lucas Castro,
A carrero núm. 81, al suplente de carrero núm. 4, José 

Alvarez Colnias.
Y nombrar para proveer las resultas á los individuos 

siguientes, que deberán reunir las necesarias condiciones:
Suplente de carrero núm, 3, con el jornal de 3 pesetas, 

á Antonio García Sáez.
Idem de barrendero núm. 26, con el íd. de 2‘75 íd., A 

Baldomero Fernández,
Idem de llavero núm, 10, con el íd. de C75 id., á Caye­

tano Fernández Sena.
Votaron en contra, por lo que se refiere á la forma de 

proveer las resultas, los Sres. Barrio y García Quejido.

COMISIÓN 4.“'— Oóma.
20. Anular el nombramiento de peón caminero de Vías 

públicas, á favor de José Dorado, por no haberse presen­
tado á tomar posesión del cargo, nombrando en su lugar á 
Gabriel García Rodrigo, con el jornal de 2‘50 pesetas.

Votaron en contra loa Sres. Barrio y García Quejido, por 
lo que se refiere al procedimiento para proveer la vacante.

COMISIÓN Beneficencia.
21. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto > 

de la segunda sección del Ensanche, para la ejecución de 
varías obras necesarias en el local donde se halla instalada

n ¡



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Ì W Ì

a Casa de Socorro sa cursa! del dis trito de la Inclusa, abo­
nándose su importe de 1,413‘3;> pesetas, con cai'go al cré­
dito de 5.000 pesetas, consignado en el cap, V, art. 1.'’ , 
concepto 283 del vigente presupuesto,

A petición del Sr. Martin González, quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo que ios servicios sanitarios é lii- 
liigiénícoa del Laboratorio municipal, pasen á ser de la ex­
clusiva competencia de la Comisión de Benetìcencia.

COMISIÓN S.’̂ S n sa n ch e .
22. Conceder licencia para construir dos casas y un gu- 

rage en el solar núm. 20 de la calle de Jorge Juan.
23. Conceder lieeiieia para construir una casa en el 

solar núm. 7 de la calle de Antonio Acuña, con vuelta á la 
del Duque de Sexto,

24. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á talleres, anejos, al Instituto Católico de Artes é In­
dustrias, establecido en la calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta á las de los Mártires de Alcalá y  Santa Cruz de 
Marcenado. ' '

25. Conceder licencia para construir un pabellón para 
ampliar el hotel, sito en la calle de López de Hoyos, conti­
guo al lavadero del Carmen.

26. Aprobar, de conformidad con la Junta Consultiva 
de obras municipales, el proyecto de reforma de alinea­
ciones y  rasantes de las calles comprendidas en la zona 
que rodea el nuevo depósito del Canal de Isabel II.

A petición del Sr. Martín González, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo, de conformidad con Ja Junta 
Consultiva de obras municipales, se apruebe la rectifica­
ción de alineaciones de la calle del General Pardiñas, en 
el trozo comprendido entre la de Diego de León y  el paseo 
de Ronda.

27. Autorizar e! gasto de 748 pesetas, para adquirir de 
la respectiva contrata, 34 barricas de portland, con destino 
á instalaciones de caños de barro para alcorques en el ar­
bolado de las tres zonas del Ensanche, distribuidas en la 
siguiente forma: 308 pesetas á la primera zona; 286 á la 
segunda, y  154 á la tercera, con cargo ai cap, III, art. 3,’’ , 
concepto 5.“ del vigente presupuesto del Ensanche.

COMISIÓN DE m e j o r a m i e n t o  DE LA ENSEÑANZA

28. a) Que de acuerdo con lo prevenido en el Real de­
creto de 4 de Octubre de IÍÍ06, desde 1.® de Noviembre 
próximo hasta fin de ^iayo de 1912, funcionen con cargo 
á los conceptos 192 y 198 del presupuesto vigente, en cada 
uno de los grupos escolares, Bailén, Escuela de Aguirre, 
Reina Victoria, Vallehermoso, ftíercado de Trasraiera y  
Tarragona, una Escuela graduada nocturna para adultos, 
compuesta de tantos grados como consientan los locales, 
sin pasar de cuatro en cada establecimiento.

bj Que mientras las obras que se realizan en cada uno de 
los dos últimos establecimientos citados, no permitan que 
en ellos funcionen las cuatro referidas clases, pudiendo la 
Comisión situarlas, con carácter accidental, donde mejor 
respondan á las necesidades de la enseñanza,

c) Que en el grupo Bailón y  Escuelas de Aguirre, se 
establezca igualmente otra graduada de adultos además de 
las de esta clase que considere necesarias la Comisión, 
dentro de los límites del actual presupuesto, domicilián­
dolas donde resulten más beneficiosas y permitan las con- 
fiicioiies del local.

En las graduadas de adultas el último grado se destina­
rá á labores y la duración de las clases será de dos horas, 
como las de adiiltos, pero las de aquéllas empezarán una 
hora antes que las de éstos, en los locales donde existan de 
ambos sexos.

d) Que el primer grado en cada una tle ellas se destine
exclusivamente á analfabetos, no excediendo la matrícula 
de 30 alumnos por aula, en todo tiempo y de modo cons­
tante, teniendo obligación los Maestros que los desempeñen 
de enseñar en un curso á leer; el trazado de letras, hasta 
la copia de palabras y frases que se lean, la numeración 
verbal y escrita, adición, sustracción y  raultipiícación de 
múmeros enteros. _

e) Que la matricula del segundo grado en cada escue­
la tampoco excederá de 80 alumnos, de los quei sabiendo 
leer frases y escribir algo por vía de copia, puedan ain-

pliar los conocimientos adquiridos, teniendo el Jlaestro de 
este grado la obligación de enseñar á leer correctamente 
prosa impresa y manuscrita, las cuatro operaciones de en­
teros y  decimales, con aplicación á los usos de la vida, es­
cribir cartas y  otros documentos de uso corriente y otros 
rudimentos prácticos de Geometría.

f )  Que el tercer grado conste de 30 alumnos como los 
anteriores, y  el Maestro que lo dirija tenga la obligación 
de enseñar á leer todo género de Obras literarias, escribir 
al dictíulo con corrección, emplear el sistema métrico de­
cimal y nociones do Geometría y  Geografía prácticas.

g) Que la matrícula del cuarto grado se eleve á 40 alum­
nos como máximum, estando obligado el Maestro que lo 
desempeño á enseñar los lunes de- cada semana, Historia y  
Geografía; Aritmética y  Geometría aplicadas, los martes 
y  viernes; nociones de Ciencia físico-naturales, los miérco­
les, y cálculo, los jueves.

Serán admitidos á este grado los que estando en condi­
ciones de perfeccionarse en la materia que se explique cada 
día, soliciten matricula como alumnos en cualquiera de 
ellas. Los sábados serán destinados á conferencias sobre 
temas de higiene, sociología y arte.

h) Que los Maestros que hayan de desempeñar estas Es­
cuelas disfruten la gratificación de.l.OOO pesetas, cobradas 
proporcionalmeute por mensualidades vencidas durante 
ios siete de clase, y  sean designados por la Alcaldía Presi­
dencia, á propuesta de la Comisión de Mejoramiento de la 
Enseñanza, sin más condición de que los nombramientos 
recaídos en ei personal que actualmente presta sus servi­
cios en las Escuelas públicas.

i )  Que la distribución de secciones se baga previo 
acuerdo de los Profesores nombrados, que lo habrán de 
comunicar á la Comisión de Enseñanza',

j )  Que como gasto de material fungíble se libre al D i­
rector de cada establecimiento 75 pesetas por cada sección, 
rindiendo cuenta dmectamente al Ayuntamiento de su in­
versión,

k) Que, cuando cualquier Maesti’o no reúna la matríen­
cala suficiente, se suprima en cualquier tiempo la clase 
que desempeña, y que para este solo efecto, la Comi­
sión y el Negociado de Enseñanza sean los encargados de 
vigilar constantemente el estado de la matrícula y asisten­
cia; y

!) Que se dé á conocer este servicio á la Delegación 
Regia de primera enseñanza, por si dicha autoridad estima 
necesario tenerlo en cuenta cuan(io haga la distribución de 
Escuelas de adultos de carácter obligatorio.

29. Nombrar ordenanza de la Junta loca!, con destino 
al Negociítdo de Mejoramiento de la Enseñanza, á Cons­
tancia Ruiz Romero, con el haber anual de 1.250 pesetas, 
en vacante por jubilación de Doroteo Amor Riofrío.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, 
por lo que se refiere á la forma de proveer la vacante.

COMISIÓN ESTEOIAL DE LA  BANDA M UNICIPAL -

30. Autorizar á la Banda municipal, accediendo á lo
solicitado por la Academia de infantería de Toledo, para 
que asista al acto de jurar la bandera los alumnos de di­
cha arma, que tendrá lugar el día 16 del corriente, y  ce­
lebre además un concierto en diclia cnpital; siendo de 
cuenta de la expi'esada Academia cuantos gastos ocasione 
el viaje del persona! y material, sin abonar cantidad al- 
gana en el concepto de remuneración. .

Votó en contra el Sr. Barrio,

PROPOSICIONES ,
31 al 33. Tomar en consideración y  pasar á las Comi­

siones coiTespoiidientes, la del Sr, Martínez K leiser y  otros 
Sres. Concejales, para que por la Dirección de Vías públi­
cas se estudie y proponga la sustitución del pavimento de 
la calle de las Infantas; otra del Sr. Catalina y  otros seño­
res Concejales, para que en el grupo escolar denominado 
«La  Llorosa», se hagan, sin pérdida de tiempo, las obras 
necesarias para convertirle en una graduada de niñas; y  
otra del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para mejora 
de servicios y reforma y  ampliación de instalacicnes de la 
Casa de fieras del Retiro, convirtióndola en verdadero Pal** 
que Zoológico. . . ._

im e l
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COMISIÓN 8 .“ — Abastos, Mataderos y Mercados.

M . Ascender á la plaza de oficial matarife del departa­
mento de carnea, vacante por fallecimiento de Pablo San­
tiago, con el jornal de 4'75 pesetas, al ayudante deprime 
ra Manuel Manzaneque; á la de éste, con 3'76, al de se­
gunda Francisco Pérez Villegas; á la que éste deja, al 
aprendiz de primera José Berlinches, con el jornal de 2‘75 
pesetas; para esta plaza, dotada' con 2 pesetas, al de se­
gunda Manuel Verdusco; á la que éste deja, al meritorio 
Jiainóu Verdusco, con el jornal de l ‘ 7á pesetas; para cu- 
Vn’ ir la de éste, á Kicardo Betamora, con 150; y  nombrar 
meritorio interino, con 1‘50 pesetas de jornai, á José Mu­
ñoz Martín, que lo venía ejerciendo sin retribución.

35. Que los tocinos y  mantecas de las reses de cerda 
que sacrifica el gremio de Salcbichcros de esta V illa  y  ex ­
traigan fuera del término, desde que comience la matanza 
de im año hasta un día antes de la del siguiente, se 
entienda ajustado á las proporciones que á continuación 
se expresan; no teniendo derecho á abono alguno por ex ­
portación de aquellos productos, si la matanza es inferior á 
3.500.000 kilogramos. De 3.500,001 kilogramos á 3.750 000, 
el gremio tendrá derecho á la extracción y  devolución del 
5 por 100 de esta cantidad. De 3.751.000 á 4.000,000, siete 
por 100. De 4.000.001 á 4.260.000, 10 por 100. De 4.251.000 
á 4,500.000, 12 por 100. De 4.500.001 á 4.750.000, 15 por 
lÜO. De 4.751.000 á 5.000.COO, 18 por 100. De 5.000.001 á 
5.250.000, 20 por 100. De 5.251.000 á 5.500.001, 22 por lOü.

De 5.500.001 á ti.000.000, 25 por 100; quedando obligado 
el Excmo. Ayantamiento á la devolución de estos derechos, 
á tenor de lo que resulte de la liquidación que en su opor­
tunidad se practique ai finalizar la temporada, y que para 
efectuar las exportaciones, se adopte el procedimiento es­
pecial que plantea cF Negociado, referente á que se lega­
lice ¡a salida por medio de un acta que por duplicado 
expida la presidencia del mencionado gremio, y  que con­
tenga el nombre y  domicilio del socio, número de su ins- 

“cripción, establecimiento ó depósito de que extraiga las 
especies exportables, cantidad de kilos y  punto de destino, 
autorizada a) efecto por el propio remitente, garantida poi‘ 
la empresa de referencia, y, con tales requisitos y  previo 
el aviso que con la antelación debida remita á la depen­
dencia municipal la Sociedad citada, presenten los ar­
tículos de salida en los despacbos de las Inspecciones sa­
nitarias para su examen y comprobación, y  puesta en las 
actas la conformidad del Jefe de! puesto, remitir un ejem­
plar á la Administración municipal para la debida anota­
ción en su Kegistro, y otro al domicilio social para idén­
ticos fines, con objeto de proceder en su día á la compulsa 
de aquéllos, antes de llevar á cabo la devolución de las 
cantidades exportadas.

36, Incluir en la tarifa de adeudo por el Arbitrio de 
inspección, las carnes de cerdo preparadas y  las mantecas, 
asimilando las primeras en tributación, á las saladas, en 
seco ó aliuraadas no especificadas, y las mantecas y  grasas 
al tipo con que se gravan los jamones y tocinos.

Se levantó la sesión á la una y  treinta y cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE OCTUBRE

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

(t f ílllll
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesebaa« Pesetas.

1 .« Gastos del Ayantamiento....... - ................................. 7.412‘53 7,445 67 2.583'05 17.441*25
2.“ Policía de seguridad.................................................. 4,108‘86 4.127‘23 ' 1.431‘81 9.667‘9ü
3.“ Policía urbana y  rural............................................... S.136‘12 15.182‘63 3.620-38 . 26.939*13
4.0 Obras públicas............................................................ 41.391‘36 33.866-20 t3.929‘ i9 89.186*75
5,0 Cargas......................................................................... 60,043'15 53.562*89 21.950'25 125,556*29
6 .“ Imprevistos.................................................................

T o t a l .................................................... 111 092‘02 114.184‘62 43.514*68 268.791*32

Gastos obligatorios de pago diferible.

tipílyloi 1.  ̂ ZONA

FDRDtaD.

2.“ ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

I.® Gastos del Ayuntamiento........................................... 4,855*62 4.877‘34' 1.692*04 11.4*25
í¿.° Policía de seguridad.................................................. 3.600*45 3.616*59 1,254*66 8.471*70
3.0 Policía urbana y rural.................  .......................... 4,110*13 *2.122*21 660*56 4.892*90
4.0 Obras públicas............................................. ............. 154,855*85 91.773*64 31.333*30 277.962*79
5.0 Cargas................................... ................................... 22.450*76 63.417*19 58.387*31 144.2,55**26
6.0 Imprevistos................................................................. 9.916*66 9.961 2,455*66 22.333*32

T o t a l  ................................................. 197,789*47 175.767*97 95.783*53 469.340*97

R E S X J lT ÍlIE ls r

tMÍtlIll 1.'̂  ZONA 2.“ ZONA 3.*̂  ZONA T O T ^ L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peset^d.

I," Gastos del Ayuntamiento........................................... 12.268.15 12.323*01 4.27.5*09 28.866*25
2.0 Policía de seguridad.................................................. 7 709*31 7 743*82 2.686*47 18,139*60
3.0 Policía urbana y  rural............................................... 10,246*25 17.304*84 4.280*94 ■ 31.832*03
4.0 Obras públicas............................................................ 196.*2l7‘21 125.639*84 45.262*49 367,149*54
5.0 Cargas......................................................................... 59.959‘Bl 63.523*89 24.405*91 147.889*61
6.0 Imprevistos................................................................. 9.916*66 9.961 *2.455*66 22.333*32

T o t a l .................................................... 296.347*39 236.496*40
■

83.366*56 616.210*35
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írdpit dpi día para la spsión prdlnaría dp IS do Otliibr« d« líll.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Dalance de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, verifieadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, iiasta fin de 
Septiembre próximo pasado.

3. Traslados de residencia,.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y pxpsdie.>tes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA  MESA

ooMisióN 5,*̂ — Beneficencia.

4. Proponiendo que los servicios sanitarios é liio-iénicos 
dei Laboratorio municipal, pasen íl ser de la exclusiva 
competencia de la Comisión de Beneficencia.

COMISIÓN 6.®—Bnsanc/ie,

_ ó. Proponiendo, de conformidad con la Junta Consul­
tiva deobras municipales, se apruebe la rectificación de 
alineaciones de la calle del General Pardiñas, en el trozo 
comprendido entre la de Diego de León y el paseo de

DE NUEVO DESPACHO

COMistÓN 1 .“ —̂ Gobierno interior y personal.

6. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué de leñas y carbones con destino á ta calefacción de 
y durante los años de lOOP

I. Proponiendo los acuerdos necesarios en las instancias 
presentadas por los empleados de Consumos, cesantes en 
.30 de Jumo, por supresión del impuesto, solicitando como 
excedentes, su reingreso al servicio municipal.

COMISIÓN 2,^~Hacienda.

8. Proponiendo ia forma de pago de la cantidad de 500 
pesetas en que excede de la presupuesta, el importe de 
los alquileres-de locales destinados á Juzgados mnnici- 
pales.

9. Proponiendo se exima del pago del arbitrio sobre so­
ares, el que posee la Sociedad de M ilicianos Nacionales en 
las inmediaciones de la Plaza de Toros

10. Proponiendo la aprobación del regtamcnto especial 
de) servicio de recaudación del arbiti'io sobre carnes fres­
cas y  saladas.

II. Proponiendo la concesión de un crédito de 2.000 pe­
setas, con cargo a) cap. X í del presupuesto vigente para 
os gastos que se ocasionen por traslado á nuevo local de 
la Tenencia de Alcaldía dei distrito de Buenavista.

12. Proponiendo se acepte condicionalmente la prono- 
sicioii formulada poi' los conti'atiatas de la NeciApolis, so­
bre pago de obras, hasta un millón de pesetas efectivas 
con Cédulasde la Necrópolis de! 4 por 100.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN .3.“ - P o í i c í f l  tívbana.

1.3. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro calderas para calefacción en el .Pnlace Hotel, si­
tuado entre las plazas de ias Cortes y de Cánovas, y  calles 
Ceivantes y  Duque de Mediiiaceli,

j ’ ’I concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. H ide la calle 
ue Jorge Juan.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

una caldera para calefacción, en la casa nüm, 15 de la calle 
de Montalbán.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 6 triplicado 
del paseo de la Castellana.

la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 13 de la calle 
de Mendizábal. -

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 11 de ia calle 
de Feri'az.

19. Proponiendo ta concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de galletas y  bizcochos, en la casa núm 4 
de la calle de Ataúlfo. '

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la casa núm. 10 de la calle de A l­
varado.

Ui®P®ni®ndo la concesión de licencia para explota­
ción de un horno para bollos, en la casa núm. 17 de la calle 
de Jacometrezo.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta, 6 instalar en la misma un motor eléetri-' 
eo de cinco caballos de fuerza, en la casa núm. 16 de la 
calle de Pizarro.

23. Proponiendo la concesión de licencia par.a instalar 
cuatro motores eléctricos, con fuerza total de 1.3 caballos 
en el taller de biselado de cristal, establecido en la casa nú­
mero 11 de la calle de Miguel Servet.

24. Pi'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de ocho caballos, 
en la fábrica de galletas, Ataúlfo, 4.

25. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestre parte en juicio de faltas que se sigue en el Juzga­
do de la Latina, por daños ai arbolado, sin renunciar á la 
indemnización. ■

26. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un maquinista de tractores del servicio de Limpiezas, y se 
amortice la vacante,

27. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un fogonero de tractores de! servicio de Limpiezas, se 
amortice la vacante, y  que se provea por concurso, otra que 
existe de la misma clase

28. Proponiendo la provisión de una vacante de sega­
dor del ramo de Arbolado,

29. Proponiendo el nombramiento de varios jornaleros 
del ramo de Limpiezas,

COMISIÓN i . “— Obras.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, en la casa núm. 12 de ia calle del Rollo.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10 de la calle de Cadarso.

32. Proponiendo se acepte la avenencia ofrecida por 
los propietarios de la casa núm. 2 de la calle de San Dá­
maso, parala expropiación de la finca, por la cantidad 
de 115.551*48 pesetas.

COMISIÓN 5,"—Beneftcencia,

,33. Proponiendo la baja en el escalafón de un Farma­
céutico municipal de Chamberí, y provisión, por concurso, 
de la vacante.

34. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
segundo, vacante por fallecimiento, y  sus resultas,

35. Proponiendo se conceda á un Médico numerario un 
año de excedencia,

36. Proponiendo, en cuatro expedientes, otros tantos 
nombramientos de Médicos supernumerarios.

COMISIÓN Ensanche.

37. Pi oponiendo la baja por defunción de un caminero 
y un peón fijo del Ensanche, y los nombi'amientos para las 
vacantes.

COMISIÓN 8 . " — X im s ío a , Mataderos y Mercados.

38. Proponiendo la baja en el servicio de un aprendiz
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de segunda del departamento del Matadero de vacas, y los 
ascensos para cubrir dicha vacante.

30. Proponiendo ia organización y procedimiento para 
estabiecer el repeso obligatorio de los artículos de consumo,

COMISIÓN U .— Presu27uestos.

40. Proponiendo las bases á que habrA de sujetarse la 
formación dei proyecto de presupuesto para 1912.

Voto particular al anterior dictamen^

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA  ENBE&ANZA

41. Proponiendo se ratifique el acuerdo de 6 del actual, 
para interponer recurso Contencioso contra la Real orden 
de Instrucción pública de 30 de Junio último, sobre iiideni' 
nización por casa á los Maestros consortes.

COMISIÓN ESPECIAL DE L A  BANDA M UNICIPAL

42. Proponiendo se acceda á que la Banda municipal 
de esta Villa, celebre varios conciertos en Barcelona.

PROPOSICIONES

43. La del Sr. Dicenta y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la reorganización de la Enseñanza munieipai y  la 
construcción de Escuelas graduadas.

44. Otra del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo se instituya la fiesta anual de los Bomberos.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

ftLCALDIA PRESIDENCIA

A OT OS .  A C U E R D O S  Y D E C R E T O S

Desde el día 23 del corriente mes, po'drá presentarse 
con las formalidades de costumbre, y  horas de diez á doce 
de la mañana, en el Negociado de Deuda de esta Contadu­
ría, el cupón núm, 43 del Empréstito de 1868, vencimien­
to de 1.“ de Enero de 1912.

Madrid 14 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Francos.

jum  w m m  ili- msfl iiìEc m Mì

B  A3STZDO

H ago sa beh ; Que en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo tercero del articulo 22 de la ley Electoral v i­
gente, han sido sustituidos los locales que con fecha i."  de 
Diciembre último designó esta Junta Municipal para Cole­
gios electorales cu las Secciones que se indica, por los que 
á continuación se expresa:

hn.i 6.»>
N i

8**l i .
r

12.'f 13.i.] i5 .

Distrito del Centro.

Travesía de Trnjilloa, 2, iirinoi- 
cipnl dorecha...........................

Jacomotrezn, Sa, seffondo.........
AIoatA,9, Intervonoidn da lii Or- 

ilanación do Pagoe del Alinis- 
terio do Haciondii...................

Ailuntia, 10, ArcNivu dol Min is­
torio de Hnciendti................

BoUn, 16, Escuelo ............ .. -..
Conoepciún Jorónima, 43, iirin- 

cipid, Esccola. .................... .

pnuomotre^o, 62, ooguiido, -Eh- 
cuela..

Tros CrncOFi, 2, BCgniido; Escnola

Adnails, K), Arahivo dol Minio- 
terio  do Ilftcienda.

Ali;iilA,B,liitorvGJioión do litOr- 
deiiftoión do Pogosdol Mioia- 
terio do Hftoionda.

Poutejop, a, Bogrindo, Escuota.

Bolsa, 16, Escdelu.

8.'"

ai.

LWAL DOHDK EEIABÍ B3TABLEOIDO LOCAL DOS DE BE ESTABLEO E
Pont'OjoH, a, sBgnndo, EsonolR ..
Bordadoras, 3, Escuela........*.. -

Distrito de! Hospicio.

Barco, 2i, bajo izquierda-------

Farmacia, 11, E acultad de Far­
macia, aula 6.'^.......... ......... .

San Mateo, 6, r.flouela do Artes 
é In d u s tr ia s . .- . : . . .- .......

F lorida, 15, Escuela,...........Distrito de Cham berí.
P laza del Dos de Mayo, 3, prin­

cipal, E scuela ...........

Sagunto, 16, principal..

Pa la fox , 14, Escuela do Artos é 
Industrias............... ■

Juan de Austria, I, bajo ,

P laza  do Chamberi, 7, puerta 
dereoba.

Oastallana, 63, Colegio de Sor­
domudos.

Bordadores, 3, Escuela. 
Travesía de Trujillos, S, princi­

pal derecha. Escuela.

22.

Farm acia, n , Facu ltad  do Far­
macia, aula

Augusto de Figueroa, 4, Escuela 
do niños.

SauB  rto lom í, 7 j9 ,  Esouela.
Augusto de Figueroa, 4, Escuela 

de uiñas.

Palm a, 38, bajo. Escuela de A r­
tes é Industrias.

Pa la fox, 14, Escuela de Artes é 
Industrias.

Pagnuto, 16, prinoipal, Escuela.
Santa Engracia, lOt, Almacén 

de la V illa , pabellún uúm. 26,

Juan de Austria, 1, bajo, Es­
cuela.

Cristóbal Bordín, 3, Escuela,

Distrito de Buenavista,

Principo de V ergara, 27, Escuela

Serrano, 15, Gasa de la  Moneda, 
derecha..................................

Serrano, 15, Casa de la  Moneda, 
fren te ............... ........... .

Distrito del Congreso.

Núñez do Aroe, 8, p rincipa l.......

_EcLsgaray, 19, p rincipa l.......

Alam eda, 1, duplicado. Escuela
de niñas...................

Marqnó.s de Cubas, 11, Escuela 
de Artes ó Industrias........

18. A iberto  Bosoh, 4, Archivo gene­
ra l de P rotoco los ............. .......

Distrito de la Inclusa.

n,
IB.
17.

7.*

11.

17.
U,
17.

Rodas, 11, bajo derecha.............

Mesón de Paredes, 87, E scuela ..

Embajadores, 70, Escuela de VO' 
terinarla ...... *. .....................

Distrito de Palacio.

Costanilla de los Angeles, 1, Es­
cuela.....................................

Is a b e lla  Católica, 25, .Juzgado 
m u n ic ipa l.............. ............

Moitoloa, iiistitu tii Agrico la do 
Alfonso X I I ........................

Martin do tos Heros, i-iO, princi­
pal doreclia........ ......... -. - -

Distrito de la Universidad.

Solaros, 2, Escuela do niños ,.. 

Solares, 2, E scuela ...................

Nueva sección 28, comprendo; 
las calles de. Callejón del Ala- 
m illo, Arapiles, Bravo Muti- 
11o, 1 ó 21, G lorieta de Quevo- 
do, números 3, 5, 7 y 9 y  Alaga- 
llanos.........................................

Serrano, lo jCasa de la  Moneda, 
derecha.

Principe de Vergara, 27, Escue­
la de niños.

Núñez do Balboa, 50, Asilo de 
las Meroodes.

A lberto  Bosoh, 4, A rch ivo gene­
ral de Protocolos.

AlcalA, B6, Escuelas do Aguirre, 
Colegio de niñas.

O’Donnell, Parque de incendios.

M inisterio de Fom ento, galería 
izquierda del piso bajo.

Marqués de Cubas, 11, Escuela 
do Artes ó Industrias.

Paseo de las Yeserias, 2, ta ller 
de lim piezas.

Antonio López, 6, Escuela de 
niños.

Antonio López, 6, Escueta de

Isabel la CBtÓlioa,25, principal, 
Aiupa Geológico.

P laza de lo » Alostensos, bombín 
de incendios, núm. J.

M artin do los Heros, 80, princi­
pal doreclia, i scneia.

MonoLoa, Institu to  Agrico la de 
A lfonso X l l .

San Bernardo, 8Ö, principal de- 
rccba, Eseneln de niñas. 

Fernando el Católico, Grupo es­
colar, aula 1,**

San Bernardo, 8.5, principal iz­
quierda, Escu la de niños.

Matli'id 14 de Üctubi'e tie 1911.—Ki PresideiiUi de la 
Junta iuiiiiiciiial del Censo electoral, Eiiriijue Benito Cha­
van’i .

.’ f
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 10 de Octubre de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO

CiiMISIÓN 1,* — Gobierno interior.

escalafones.

empenan.........................................................
Proposición dei Sr. Torre y Eguía para que el A 

acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales.

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del persona 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo 
sibilidad física....................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici 
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes di 
Consumos con declaración de derechos tiara el ahono di 
haberes.

ó concurso.

los años de se.rvicio para los derechos pasivos, 
'onencia para la provisión de plazas de auxilii 
dos.

presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes.......................

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos...................................................... .

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de ia Virgen del Puerto.............................................

Reclamación del capataz del Cementerio nmnicipal sobre 
abono de diferencia de sueldo.............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo...............
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas...............................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 
a D. Manuel Brea, por intereses de un crédito..............,.,

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento de las subsistencias...................... . . . . .

FE C H A
«n

qne al deapaoho 
de ia  Comisión,

T R Á M IT K

acocdado por Ia Comilitón.

f e c h a

del mismo«

S
. 10 Febrero 1909. Sres. de Carlos, Garda 

Molinas y Talavera, lU Enero 1910.

28 Febrero 1910.
5

Sr, Rozaiem, 28 Febrero.

7 Mayo. 

20 Febrero,

1

Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación. 

Sres, de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

9 Mayo. 

26 Febrero.

0 Agosto. Sres. de Carlos, Taia- 
vera y I.argacha, 8 Agosto

i
12 Octubre 1910. Sres. Pascual Sevilla y 

de Carlos. 17 Octubre.

20 Marzo 191!. Sres. de Garios y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo. 1911,

IS Julio. A  Contaduría., 31 Julio

22 Septiembre. Sres, Rozaleoi y Taía* 
vera. 29 Septiembre.

2 Octubre. Sres, Rozaiem y Gayo. 2 Octubre,

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1999

10 Enero 1910. Sres, Largadla, G, Ho­
yos, Fiera y Rosón. 1 Febrero 1910.

10 Enero. Sres, Rozaiem y 'i'aia- 
vera. 12 Enero.

28 Junio. Sr. Rozaiem. 6 Julio.

13JulÍo.
10 Septiembre,

Sr, Uceda. 
Sr. Aguilera,

20 Julio.
14 Septiembre.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviemnre.

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave- 
ra y G, Hoyos. 7 Diciembre.

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Fiera. 7 Diciembre.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

fecha
en

qne püftó al
de la Goniiflión̂

TbAm itk

»cordado por la ComUidn.

FbCHA 
del *OL&ino.

Recurso de 0. José Gascuñana y otros industriales de per 
fumeria, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi-

16 Diciembre 1910. Sres, Catalina y Bene-

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo. ... 26 Enero 1911.
dicto.

Sres. Buendia y Bene­
dicto.

¿o li lC ld liL iit i i íí 1U

8 Febrero 1911,

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exifíitlo é. las Ceniraie? de electricidad, Castellana y niie- 
navista, por ocupación de la via pública con lineas de con
ducción de Huido.......................................... ............... *.*'

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de loa servicios de administración y cobranza de loe 
arbitrios é impuestos municipales......................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 19II.........................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la 
insuficiencia de loca! y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios.........................................

Informe acerca de las cansas que lian motivado la baja en 
recaudación del año último por licencias de calas....... .

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal sobre abono de haberes al Conserje de cementerios,
durante el tiempo de cesantía.............................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos... ....................

Relación de ocupantes del solar núm, 16 de la calle de San 
Bernardo..............................................................................

Expediente de permuta de terrenos en el paseo del R ey......

Revisión de las concesiones de anuncios en la vía pública ..

Expediente sobre terminación de concierto celebrado en la 
sociedad de alquiladores de carruajes de lujo....................

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar­
bitrio sobre inquilinatos de ID. Alfonso Novena........... ....

Redamación contra el nombramiento de Recaudador del ar 
bitrio sobre inquilinatos de D. Aureo Gervás.....................

COMISIÓN 3.*—PoííWn urbana.

Instancia de ios carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

Expediente relativo & proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de,arrastre ciel material de limpiezas............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.........

Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros...........................................

Instancia de 0. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica.....................

Expediente relativo A los perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.75Ü pesetas...............................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capita l.......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras..............

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo
lógico.............................................................................

Expediente relativo á concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles...................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 .................. ........................ .............................

Instancia de D, Cesáreo Libreru, que solícita su reingreso
como Revisor veterinario......  • * ............................. ■ ■ ■

Expediente de renovación de licencia de carbonería en la 
calle de Jardines, 34...................... .............................................

12 Febrero.

13 Febrero. 

20 Febrero.

Sr. Benedicto,

Sres, Buendia, Uceda, 
Rozalem y Talavera. 

Sres. T a la v e ra  y Ro 
zalem.

15 Febrero,

22 Febrero. 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr. Trompeta. 5 Abril.

14 Abril. Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos, 19 Abril,

7 Mayo. 
9 Mayo,

Sr. Rozalem.
Sres. Benedicto y Gon­

zález Hoyos.

7 Junio. 

14 Junio.

12 Julio.

9 Agosto.

18 Se 'liembre.

Sres. Trompeta y Pin- 
dado.

Sres. Trompeta, G. Va­
llejo y Piera.

Sres, Trompeta y G. Va­
llejo.

26 Julio.

13 Septiembre. 

27 Septiembre.

20 Agosto, Sres, Aguilera. Benedic 
to y Uceda. 27 Agosto,

22 Agosto. Sr. Gayo. 27 Agosto.

22 Agosto. Sr. Gayo. 27 Agosto.

2.3 Marzo 1910. Sres. Morelia y Tras­
serra. 30-Marzo 1910

>
7 Junio 1911.

Sres. Amigó é Igual, 
Dar cuenta á la Comi 

sión.

4 Enero 1911. 

>

^ÜJunio 1910. > 9

28 Julio. Sres, Aguilera y Conde. 4 Agosto 1910,

10 Noviembre. Sr, Uceda. 7 Enero 1911.

1 Diciembre. Sres. C a ta lin a  y Va­
llejo. 7 Dicienibre 1910.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Cataliní 
y el Ingeniero, Sr. Gi 

Clemente. 21 Diciembre.

16 Febrero 1911. Sobre la mesa. 24 Mayo 1911.

18 Mayo, Sr. Gurich. 24 Mayo.

1." Junio, Sres. Díaz Agero, Ortue 
ta. G arcía  M o lin a s , 

Torre y Rosón, 7 Junio,

20 Julio. 9 26 Julio.

20 Julio. ■Sres. Fraile y Conde. 26 Julio.

20 Julio. Sr. García. 26 Julio.



Bo l e t í n  d e l  ÁTUNtAsiiENÍo d e  fÍADfttb

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

f  BOHA 
dn

que pftaÓAl despacho 
de la Comisión.

t e A m it k

acordado por la Comisióii»

COMISIÓN 4.“ -Obras.

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Casteíar...........................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena,.. 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos............

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.....................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.................................... ......................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos tü y 11 del
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña..........

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.................................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.........................................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular........................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes..........................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena.............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo......................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de la V illa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajinaros........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas............................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales............................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vfa pública......................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia___

Concesión de premios & las casas mejor construidas............
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

furzosa........................... ............................ .......................
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808.................. ........... ................................................
Reforma de rasante en el paseo de Rosales.........................
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto_____
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón

de Paredes, 79................................................ .....................
Construcción de un muro en el núm, 3 de la calle de Torijá!
Instalación de im pasavlas en la calle de Carretas . ...........
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del

Lozoya.................................................................................
Expropiación, Mayor, 17...........................................
Expropiación, Carmen, 2(5........................................
Instancia de los propietarios de la calle de San Dámaso nú

mero 2, solicitando una avenencia......................................
Instancia solicitando la plaza de Ingenieros de los servicios 

eléctricos............................................

COMISIÓN 5.*—Bene^/fcencía.

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de^todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña..............................................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
diBinto de la Inclusa............................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici-

9 Marzo 1911.

1.“ Abril.
19 Abril.

19 Abril. 

29 Abril.

2 Julio 1910. 

28 Junio.

20 Junio. 

9 Agosto.

24 Agosto.

25 Agosto.

29 Agosto.

30 Agosto

7 Agosto.
13 Agosto.

3 Octubre.

3 Octubre.

2l Noviembre.

Sr. Largacha.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4." 

sección. .
j
Sr. Terreros.

A Vías publicas y Par­
ques y Jardines.

Sr. Corona.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto de la 4," 
sección.

Sres. T rasserray Corona

Ai Arquitecto decano

Sres. Trasserra y Do­
rado.

Sr. Largacha.

Al Arquitecto de ia sec­
ción.

Sres. G ayo  y Dorado. 
A! Arquitecto de la 4.* 

sección.

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre. A) Arquitecto decano.

30 Enero 1911. 
21 Enero.

20 Enero.
27 Enero.

3 Abril.

18 Abril.
16 Mayo.
30 Mayo.

20 Junio,
28 Junio.
25 Junio,

21 Agosto
4 Septiembre. 
4 Septiembre,

16 Septiembre.

4 Octubre,

Sr, Terreros.
Sres, Terreros y de la 

Torre.
Sr, Terreros.

A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr, Dorado. •
A Vías públicas.
Sr. Trasserra,

Sr, Aguilera.
A la Junta consultiva. 

Sobre la mesa.

Sr, Corona.
Sr. G, Hoyos.
Sr. Pindado,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

9 Abril 1910.

FECHA

dal

I Sres.

9 Abril 1911. 

9 Abril.

23 Abril.

18 Febrero.

30 Abril 1910. 

20 Agosto,

9 Julio.

30 Julio. 
13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre,

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre, 

15 Octubre,

8 Octubre,

26 Noviembre,

26 Noviembre.

11 Febrero 1911.

25 Febrero.
27 Febreto. 
1.® Abril,

8 Abril.

29 Abril.
27 Mayo.
3 Mayo.

26 Junio.
1.” Julio.
5 Agosto,

26 Agosto.
11 Septiembre. 
11 Septiembre.

11 Septiembre.

7 Octubre,

9 Abril. \
de Carlos y Valdi­

vieso,
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ASUNTO« PENOIENTES DE DESPACHO

FECH A 
en

qne pasó Al deapaolio 
d o la  Oomisiòn.

lando establecer una consulta de enfermedades del 
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa

Expediente á instancia de O. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía ÿ vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro........ - ; ....... ‘ •

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan 
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas v sililUicas......... -------------

Expediente á instancia de D. Mariano Garda Iglesias, solici­
tando ser nombrado Médico superflu mera rio. . . . . . .  . . . . . . .

Expediente á instancia de D, José dei Pino y Sáinz, solicitan­
do ser nombrado Médico supernumerario.........................

Expedietne á instancia de H. Blandino Alqueras Matesanz,
soliciiando ser nombrado lo mismo que el anterior..-----

Expediente á instancia de D. Enrique Devis Oníz, solicitando
lo mismo que ios anteriores....................... ................... ;  ' '

Expediente para provisión de la segunda sección Farmacéu­
tica del distrito de Chamberí...............................................

Expediente á instancia del Médico numerario D. Víctor
Francisco Herrero, solicitando un año de excedencia........

Provisión de una plaza de Médico segundo, vacante por fa­
llecimiento y su resulta...................................................

‘ rOMISIÓN f).' —/'mxnncAe.

Keal orden del Ministerio de ¡a Gobernación, determinando 
las valoraciones con arreglo á las cuales deben satisfacer­
se unos terrenos expropiados á la Sociedad denominada 
cLa Peninsular», para las calles de Alcalá, Goya y Gene­
ral l^orlier.....................  ............. ■ • • • ........., • ■ ------- ■ ■

líeal orden de Golernación determinando el precio de terre­
n o s  ocupados para via pública á D. Salvador García de la
Lama, para ia calle de Diego de León........ ......................

Real orden de Gobernación determinando el precio á que 
deben satisfacerse unos terrenos expropiados para la calle
del Genera] Pardiñas, á D. Manuel Pradillo.......................

Oficio del Ingeniero de Fonianaria Alcantarillas, interesando 
una transferencia de crédito con destino á la-adquisición 
de materiales para )a renovación y conservación de bocas
de riego.......- ...................... ■ ■ ---- ------,■ • ■ ‘ .........

Expediente relacionado con el plan de obras de urbaniza­
ción déla  segunda zona dei Ensanche......................  . . . .

Resolución gubernativa concediendo excepción de subasta 
para la aplicación del pavimento «Monolítico español-, á
la pávimentaciÓP. de la calle de Granada............................

Resolución gubernativa concediendo otra excepción de su­
basta para la aplicación del pavimento de cemento en el
paseo de las Delicias..................... 's" ' ’ ' : ’ ‘ ' A”

Licencia para construir un hotel en la calle de Hilarión Es-

Licenda para construcción de un cobertizo y cerramiento
de un solar en ia calle de Bretón de los Herreros...............

Licencia para construcción de una casa en ei núm. 90 de la
' calle de Garda de Daredes....................- - ................. - - .

Licencia para insialación de un carro mecánico en un taller
" de sierre, establecido en la calle del Pacifico, 29..... ........
Reclamación formulada por la Cámara olicial de la propie 

dad urbana de Madrid, interesando que por Ja oficina de 
Investigación del Ensanche, se modifique el criterio que 
observa en la fijación del producto íntegro en los edificios. 

Expediente relacionado con el proyecto de alineaciones y ra-
sautes del paseo de ios Melancólicos------  -------- ------- -

Informe del .arquitecto municipal respecto á la no existencia 
de parcela alguna de terreno, propiedad del Municipio, lin­
dante con el edificio de Huerta Seguía ............................

Informe de la t ontaduria detemiinatido las cantidades pa 
■ gadas basta la fecha para obras de institución de alumbra­

do público............................... - ‘ ■ ........... 1 ‘ ‘ i
informe del Sr. Letrado de Ensanche, ivspecto de la solicitud 

m-fsentada por D. Joaquiti Llovet, interesando la devolu­
ción de una fianza impuesta á responder de la instalación 
del maierial de »Carburolit» en varias calles del Ensanche. 

Solicitud de varios propietarios de la calle de Cristóbal Bi r- 
díu, Mo'lesio Lafuente y Alonso Cano, interesando la aper 
tura de las mencionadas vías.. . . . . . . . . . . . . . .

Soliciiucl de varios vecinos de ia calle de la (candad y Gra 
nada, imeresando la instalación de absorbederos y bocas

Snliciiuíí de varios vecinos de la calle de Méndez Alvaro, in 
' teresando se continúen las obras de urbanización de dicha 

calle, entre la Portilleia y la vía de circunvalación .. . .

t r a m i t e  r e o r a

ftoordad t) por 1». ComisiAn. dot mUnio

13 Abril 191Ü.

2fi Abril,■

29 Abril.

4 Octubre.

3Ü Septiembre, 

20 Septiembre, 

3 Octubre.

26 Septiembre. 

3 Octubre.

10 Octubre.

Sres. de Carlos y Vaidi 
vieso.

4 Septiembre. 

4 Septiembre.

. 3 Agosto,

i .“ Agosto,

*

7 Octubre.

7 Octubre.

2 Octubre.

2 Octubre.

2 Octubre,

29 Septiembre.

3 Octubre.

2 Octubre,

4 Mayo.

II Agosto.

22 Agosto.

2 Octubre.

4 Noviembre. 

1.“ Agosto.

Nueva entraiia. 

Nueva entrada.

.yuntarnsento de Madrid



■1ï̂ :ii;-;.;:V

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID i H 9

ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO

ex-

Presupuestog para instalación de nasos de asfalto en las ca­
lles de Tarragona, Fraj; Luis de León, Canarias, Delicias, 
Palos de Moguer, Murcia, Pedro Unantie y Vizcaya. . 

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, sobre cesión v
propiación de parcelas para ia glorieta de Atocha___“. .. ..

Solicitud de un obrero fijo de la 1,“ zona, interesándosele 
dé de baja por.imposibilidad física, y se lo conceda ana
pensión para atender á su restablecimiento.. .................

Oficio de Vías públicas dando cuenta de la suspensión de un
oficial empedrador de la 2.“ zona........... .............. ..........

Oficios remitiendo relación de los materiales ingresados ó 
extraídos de las casillas

Oficios dando cuenta de las alteraciones del personal obrero 
en la última semana

Instancia de un ex funcionario del Ensanche, interesando su 
reposición............................................................................

COMISIÓN 7.*—Co/iswmoa,

Expediente solicitando aforo de existencias y devolución de
cantidades satisfechas por consumos,...............................

Seis expedientes análogos, interesando Idómicas reclama­
ciones ................... ...........................................................

Instancia del arrendatario de Consumos, solicitando la de­
volución de su fianza........ ; .................................................

COMISIÓN Ü.^-Mercados.

f e c h a

Moción proponiendo la creación de Bolsas mercantiles........
Moción proponiendo ei repeso en los mercados........... .........
Informe relativo á reorganización del servicio en la Mondon­

guería y del local en que debe instalarse por las malas
condiciones de la que existe.......... "1..................................

Oficio de la Administración del matadero, dando cuenta de 
la falta al servicio de un aprendiz de segunda y proponien
do los ascensos reglamentarios..................... ............ .......

Expediente relativo á la confección de un programa para 
abrir concurso de oferta de dehesas y prados.....................

Expediente relativo á que se estudie la forma de poner en 
práctica varias conclusiones de la moción de la Alcaldía, 
relativa á mataderos.....................................................

Expediente á virtud de moción de dicha Autoridad, some­
tiendo á la aprobación del Ayuntamiento un reglamento 
de reorganización interior y régimen de los mataderos .

Moción de un Sr, Concejal, relativa al establecimiento de un
mercado de flores....................................  .........................

Expediente sobre reorganización de ios mercados de Abasto!

Moción de Sres Concejales, proponiendo se autorice el sa­
crificio de caballos y similares en el matadero.................

Expediente á virtud de proposición de Sres. Concejales, acer­
ca del régimen de ios mercados. ....................................

COMISIÓN 10.“—Esiadisiíca.

Decreto de! Exemo. Sr, Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión a! térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Coiviisión 10."...........

fiisiancia de varios vecinos de los barrios dei puente de Va- 
Itecas, solicitando la agregación de los mismos ai término
municipal de Madrid................ ................. ........................

Moción del Sr, Dorado, relativa á ia forma de tiacer las ins
cripciones on las rotuladoras de vías públicas ................

Instancia en solicitud deque se dé á una calle principal el
nombre de Sáinz de Baranda..............................................

Proyecto de concui so de material para rotulación de vías
públicas.................. ......... ........................................... ....

Oficio del Sr, Presidente ile la Asociación general de agri­
cultores y Ganaderos del reino, interesando se dé e) nom 
bre de Ü. Cristóbal Colón, Duque do Veragua, á una calle
de esta Corte.......................................................................

Instancia del Sr. Secretario de la Asociación de propietarios 
dei barrio de la Prosperidad, para que so dé el nombre de 
Canalejas á una plaza, que designa de dicho barrio..........

qUD pD>aó al despacho 
d « la  Comisión.

7 Agosto 1310. 

6 Julto.

23 Septiembre. 

29 Septiembre, 

23 Agosto,

7 Octubre.

7 Noviembre

10 Julio 1911. 
18 Julio.

3l Agosto,

3 Octubre, 

24 Junio.

24 Junio,

23 Junio.

17 Julio. 
24 Junio.

25 Enero. 

30 Junio.

20 Abril 1910.

3 Octubre. 

17 Juiiip. 

23 Mayo 1911 

28 Junio.

7 Julio. 

20 Agosto.

TEA M 1TIÎ

ataordado por lu. CoD í̂titiÓD,

A los Letrados. 

A los Letrados. 

A ios Letrados,

Sobre la mesa, 
Al Ayuntamiento.

Sobre la mesa.

AI Ayuutamiento-

Sres. G. Hoyos, Gurieb 
y P. Sevilla.

Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P. Sevilla.

Sres. Dorado, Rrzalem, 
Fraile y Trompeta.

Sres. Dorado y Gurich. 
Sres Catalina, P. Sevi­

lla y G. Rodríguez.

Sres. Pascual Sevilla 
y Piera.

Sr, Rodríguez Reyes.

Sr. Corona.

Sr. Corona. 

Sobre la mesa. 

Sobre ia mesa. 

Sobre la mesa.

Ayuntamiento de Madrid

p e c h a

dúl mismo»

4 Octubre 191 !, 

4 Octubre.

4 Octubre,

11 Octubre. 
11 Octubre.

I í Octubre.

II Octubre. 

23 Julio,

20 Julio.

20 Julio, 

20 Julio, 

4 Julio.

19 .Abril.

20 Julio

16 Agosto 1910,

15 Octubre, 

lO Mayo 1911. 

■ 12 Agosto, . 

12 Agosto.

■ O

i
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SECRETARIA
El Exorno. Sr, Alcalde Presidente, de conformidad con 

lo interesado por el Sr. Secretario del Consejo superior 
de protección á la infancia, ha tenido á bien disponer se 
oficie á V. S., como tengo la honra de verificarlo, para 
que se sirva atender las denuncias formuladas y  los ser­
vicios que realicen los auxiliares de dicho centro encar­
gados de evitar la explotación .de los niños que imploran 
la caridad pública, y reprimir la mendicidad.

Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid 9 de Octubre de 1911.—El Secretario, t\ Ruano 

y Cíirí'íerfo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Teniendo noticia la Alcaldía Presidencia de qne en mu­
chas vaquerías de esta Capital, donde existen vacas enfer­
mas de glosopeda, se sigue expendiendo la leche de las 
mismas para el consumo público, con gravo perjuicio de la 
salubridad del vecindario; el Exemo. Sr. Alcalde, por de­
creto de 6 del actual, ha tenido á bien disponer que por esa 
Tenencia de Alealdia, se encarezca del personal destinado 
para el servicio, que ejerza y extreme la mayor vigilancia 
en evitación de los mencionados peligros, ,

Loque tengo la honra de participar á V. S, para su co­
nocimiento y efectos.

IMos guarde .'i V, S. muchos años,—Madrid 10 de Octu­
bre de 1911.— El Secretario, F. Ruano y Carriedo, "
* Sr, Teniente de Alcalde del distrito de..,;.

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de. 
2 del actual, de conformidad con lo informado por la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios munici­
pales y  lo propuesto por la Comisión segunda, ha resuelto 
que, no existiendo defraudación del arbitrio por las fa l­
tas denunciadas por el Negociado de Investigación, res­
pecto d la utilización de sillas, en concepto de veladores, 
hecha por ios industriales de la plaza del Príncipe Alfonso 
alguna vez, y para satisfacer las exigencias del público, 
se ruegue á V. S., como tengo el honor de verificarlo, que, 
por medio de los agentes á sus órdenes, procure la correc­
ción del citado abuso, y, en lo sucesivo, se sirva informar 
previamente en todas las licencias que se concedan para 
situado de veladores en la vía pública.

Dios guarde A V. S, muchos años.
Madrid 11 de Octubre de 1911,—El Secretario, F . Ruano 

y Carrie.do.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de 
Agosto último, ha tenido á bien acordar, que se considere 
como prolongación de la calle de Pontejox, y  como ésta de­
nominada, la que hoy lleva el nombre de Vicario Viejo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Octubre de 1911,—El Secretario, F. Rua­

no y Caí 7‘iedo.

i

Declarados desiertos los dos concursos celebrados para 
el aprovechamiento para usos industriales de los desperdi­
cios de carbonilla, pelo, pezuñas, sangre ne aprovechable 
y demás de las reses de cerda, y teniendo en cuenta que en 
el vigente presupuesto de ingresos figura la parte corres­
pondiente por tal aprovechamiento, el Exemo. Sr, Alcalde, 
por decreto fecha de hoy, ha tenido á bien disponer se 
abra nuevo concurso público, por término de tres días, que 
finalizarán el 12 del actual, á la una de su tarde, con obje­
to de que los particulares á quienes pueda convenir la ad­
judicación de los mencionados residuos puedan presentar 
sus proposiciones, fijándose el precio tipo de Í.2ü0 pesetas 
para la recogida y  aprovechamiento de aquéllos, durante 
la actual temporada de mataiwa y  sin hacer declaración 
de reserva de ninguna clase.

El adjudicatario habrá de contraer las obligaciones si­
guientes:

Primera, Presentar en la Administración principal de 
los Mataderos, hasta el día 12 del actual, la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Adnunistración de Pro­

piedades, Rentas y  Arbitrios, el importe total de la canti­
dad por la que se adjudique el mencionado aprovecha­
miento. .

Segunda. Tener un carro destinado á extraer diaria­
mente las basuras y  desperdicios á la hora que se le desig 
ne por el Sr. Administrador principal del Matadero,

El incumplimiento de estas disposiciones ó cualquier fa l­
ta que dicha Administración notase y  no sea corregida por 
el adjudicatario, será causa suficiente para la caducidad 
de la concesión, sin derecho á reclamación ni reintegro de 
ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados den­
tro dei término fijado por medio de pliegos cerrados, en el 
Registro general de la Secretaría de este Exemo. Ayunta 
miento, de once á una de la tarde, cualquiera de los días 
señalados hasta la conclusión del plazo, debiendo estar 
extendidos en papel de la clase H,'"', y  llevar adherido un 
sello municipal de 0 ‘26 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 1911.—El Secretario, F. Ruajw  

y Carriedo.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión de 21 de Julio último, se anunció con­
curso público para proveer la plaza de Farmacéutico mu­
nicipal encargado del despacho de medicamentos de la 
sección 5.’  ̂del distrito de la Latina; y  no habiéndose pre­
sentado en el plazo señalado aspirante alguno, se annneía 
nuevamente concurso para la provisión reglamentaria de 
la plaza de referencia, por término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, entre los farmacéuticos que tengan estableci­
da su oficina dentro de la demarcación del referido dis­
trito.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el 
plazo señalado, y  horas de once á una de la tarde, en el Ne­
gociado 5.“ de esta Secretaría, acompañadas del titulo pro­
fesional, recibo corriente de la contribución y relación 
justificada de méritos y servicios,

Madrid 12 de Octubre de 1911.—El Secretario, F. Rua­
na y Cariiedo,

S X J S A . S T A - S

Esta Exorna, Corporación ha acordado, en sesión de 17 
de Marzo próximo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de la Colegiata números 2 y 4, bajo el tipo 
de 104.749‘ 17 pesetas y con sujeción á los siguientes-plie- 
gos de condiciones.

F A C U LTA T IV A S
1. “ Es objeto de la subasta, el solar sito en la calle de 

la Colegiata números 2 y 4, con vuelta á la del Conde de 
Romanones.

Este solar comprende una superficie de doscientos se 
tenta y  un metros euadradados con nueve decímetros, 
equivalentes á tres mil cuatrocientos noventa y un pies 
cuadj'ados con sesenta y tres décimas, y linda al Norte con 
la casa núm. 20 del Conde de Romanones, en una linea de 
treinta y tres metros con cinco centímetros; al Sur eon la 
calle de la Colegiata, midiendo este lindero veintiocho me­
tros con noventa y tres decímetros; al Oeste con la casa 
nüin. 6 de esta misma calle, en una linea recta que tiene 
de longitud seis metros y doce eemimetros; y al Este con 
la calle del Conde de H .manones, constituyendo este linde­
ro dos líneas, una de las cuales mide seis metros y cuaren­
ta centímetros y la otra, que forma el chaflán, seis metros.

2, “ El tipo que sei'virá de base para la subasta, será el 
de ciento cuatro mil setecientas cuarenta y nueve pesetas 
con diez y siete céntimos, á razón de trescientas ochenta y 
seis pesetas con cuarenta céntimos el metro cuadrado.

3 ® Para poder tomar parte en la subasta, es necesario 
consignar en la Caja general de Depósitos, una fianza pro­
visional consistente en el cinco por ciento del total de la 
subasta.

d,“ Adjudicada la subasta por el Ejfcmo. Ayuntamien 
to, deberá el rematante presentarse en la Tesorería muni

[d
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cipal, A consignar el importe total del solar qae entregará, 
precisamente en metálico, y sin perjaicio de proceder des­
pués á la i'ectifieación de sus dimensiones, á cuyo fin el 
propietario nombrará un facultativo legalmente autorizado 
para que, en unión del Arquitecto municipal de la sección, 
proceda al deslinde y medición. Hecha esta operación, el 
propietai’io y la Excma. Corporación municipal aceptarán 
como definitiva la superficie resultante de la rectificación, 
de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para los 
efectos del otorgamiento do la escritura de compraventa,

5. “ 3i de la rectificación determinada en la condición 
anterior resulta alguna diferencia en las dimensiones, abo­
nará el Excmo, Ayuntamiento ó el rematante el valor de 
dicha diferencia, á razón del precio que corresponda á la 
unidad, con arreglo al tipo eii que fuese adjudicado el so­
lar, y el número de metros que se consigna en la condición 
segunda.

6. “" Fijados ya los puntos definitivos de este solar y co­
locada una valla de madera pintada por su parte exterior, 
deberá abonar el rematante al Excmo. Ayuntamiento el 
valor de la misma, que asciende á la cantidad de cuatro­
cientas trece pesetas con U'einta céntimos.

7. ’̂  El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ni tampoco 
la rescisión det contrato sea cualquiera la causa que se ale­
gue, porque este tendrá lugar á riesgo y ventura.

Madrid 20 de Febrero de 1911;— El Arquitecto munici­
pal, José López SailabeiTy.

ECONÓMICO AD M IN ISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y inunipales, el día 18 de Noviembre de 1911. 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, luiiti. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde ó 
de) Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también a! acto otro Sr. Concej'a) designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres Notarios del ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. * Los pliegos do condiciones y demás antedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que me­
dien liasta el de) remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de ciento
cuatro mil setecientas cuarenta y nueve pesetas diez y sie­
te céntimos, que serán satisfechas por el rematante a! Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en metálico y dentro de los diez 
días siguientes a! en que se te notifique la adjudicación 
definitiva. '

4. * Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de cinco mil doscientas treinta y siete pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, consistentes en et cinco por cien­
to del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de ia Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en ios dias liábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio 
cii ¡a G ¡ceta de Madtid, hasta el anterior en que aquella 
liaya de tener lugar, y durante las lloras de doce á dos de 
la tarde, y en ia forma y  modo que se expi'csa en el art, 18 
del Real decreto <ie 24 de Enero de 1905.

6. “' El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistortalea ei dfa y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo e! importe de la adjudicación según se 
previene en la condición tercera do este pliego.

7.  ̂ Si el rematante no concurriera al atorganiiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de tina prórroga, que sólo po 
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, so tendrá por res­

cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
ios efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

8.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la subas­
ta, constituye al licitador en la obligación de cumplir ei con­
trato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho^ cuando le fuese adjudicado provisio­
nalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi­
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adju- 
cación definitiva.

9. *̂ El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiei a 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
l a dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
do escritura, sus copias y demás que Origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para lajnisma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura 6 acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la pesonalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en representación de 
su poderdante, enyo documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados Consistoriales. '

1.3. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel det timbre del Estado de la 
clase I I . y  los resguardos de los'depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si ácualquiera de aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr, l ’residente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid l .'' de Marzo de 1911.—Ei Secretar,o, A". Tluano 
y OaTriedo.

Diu g k n o ia— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de" Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

lifadrid 10 de Octubre de 1911. —El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo, V.“ B.“; El Secretario, F . Rtiano y 
Carviedo,

Modelo de proposición
[que deberA extanderae en papel timbrado del Katado da la clase 11.“. 
y, al presentarse llevar escrito en el eobre lo siguiente; FRorosicJOa 
PAn.V OPTAR A LA SUBASTA OKI. BObAR DK I.A CALLE 1)K L.V CPLEOIATA, 
NL-HEROSSYd).

D......que vive.......  »mterado de las condiciones de la
subasta , en pública licitación, para la enajenación del solai' 
de la Villa, sito en la calle de la Colegiata, números 2 y 4, 
aniiticiada en la G 'ceta  de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en ios días..... y .....de — , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar ó adquirir 
dicho solar con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pi oposi­
ción en esta forma: por el precio tipo ó con el aumento 
de....  tanto por ciento—en leira-en el precio tipo.)

Madrid..... de.....  de 190.....
(F irm a  del p ro ion tn ie ].
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pjBta Excma. Corpoi'ación lia aeorrlado, en sesión de 
B de! actual, anunciar nueva subasta para contratar la 
enajenación del solar de la Villa sito en la calle del Dm[iie 
lie Alba, mini. 5, bajo el precio tipo de 78.480‘Ó4 pesetas, 
á razón de )98'23 pesetas cada metro cuadrado, y con su­
jeción á las deniós condiciones facultativas y económico 
administrativas insertas en la G^icfta de Madrid y en el 
¡ioletín oficial de la provincia, de los días 4 y (5 de Enero 
iiltirao, respectivamente.

Los licitadores, que podrán pi'esentarse por si ó por 
otra, persona ó Sociedad, con podei' en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 3,994 02 pesetas en la. Caja general de Depó­
sitos, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta una vez firmada la escritura correspondiente, 
- La subasta se verificará el día 21 de Noviembre de 
1911, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. ó, bajo la presidencia del Excelentísi­
mo Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue^ y con las 
formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
Enero de 190.Ó, y las proposiciones para la misma se pi'c- 
sentarán en el Negociado de subastas de la Secretaría, en 
los días liáhiles, desde el siguiente a! en que aparezca in­
serto este anuncio en la Gaceta ríe Madrid, hasta el an­
terior en que lia de verificarse, durante las horas de doce 
á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes re­
lativos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

El importe total de esta subasta sei'á satisfecho por el 
rematante al Excino. Ayuntamiento, en la forma que se 
expresa en las condiciones 3." y  B.“ do las económico ad­
ministrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Octubre de 19! i.— El Secretario, F..Ruano 

y Cdrrtedo. .
Modelo de proposición .

igne deberá extenderes eti jHijiel timbrado del Eetado rta la cíiíss y, al ;« e-
eentaree, llevar eecri o en el sobre lo eigaiente: rnopcisicirts pau* o p t a r  X 
I.A  s u b a s t a  UEL 3 0 L A B  UE L A  V II.L .A , S ITO  KM L A  O A LLE  URL DtTClUK I>K 
A L B A , NOM. 6).

D — , que vive .. ., enturado de las condiciones de la 
subasta, en pública licitación, para la enajenación del so­
lar de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, nú­
mero 6, anunciada en la Gaceta de Ma 'vid y en el liotetin  
oficial de la provincia en los días___ y ..... de..... , con­
forme en un todo con las'mismas, se compromete á ad 
quirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma, el precio tipo ó con el.auraen- 
to de— tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(JFec.ha y firma del proponente).

LICENCIAS EXrlCDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Poticia  urbana).
D. Vicente Cristeto Homero, electromotor, Esparti- 

ims, 11.
D, Antonio Hernández, cacharreria, Bravo Murillo, 47 

moderno,
D. Juan Erancisco .Abilláii, cacliarrei fa y alpargate­

ría, Bi'avo Murillo, 15.
D, Rufino Garrido, diez liaños, lavadero núm. 25, iÍo 

de Manzanares (paseo de laElorida).
D, Benigno Alorado, prendería, Brayo Murillo, 12t!,
D. Bernardo Catalán, cacimrren'a, frutas y verduras, 

Encomienda, 8.
1), Francisco .-liitóii, carpintería, San Raiinuiido, Í8.
Doña Emilia Parroiido, relojen'u, Hortiileza, 24.
D, Justo de la Calle, obradoi' de planchado. Ave Aia­

ria, 37 y  39.

D. .luán López Arias, café, Bravo Murillo, 77.
I). Tomás Ortíz, cerería. Atocha, 63,
D. Constantino Hui'tado, café tnpinamba, Postigo de 

San Martín, 9
D. Salvador Lloiigarri, escultor, Málaga, 4.
D. Ei-ancisco Casas, pj'oductos farmacéuticos elabora­

dos, travesía del Arenal, 1.
D. Miguel Fernández, almacén de jiapel, plaza de San 

Miguel, 18.
' D. Nicolás üdalil, dentista, plaza de la Independen­

cia, 2. '
D. Alejandro Gainpoamor, verdulería, Feijóo, 3.
D. José Moran, frutas y verduras, San Bernardo, 94.
D. José A lis, géneros de punto, Palma, 27.
D. Casto Alvarez, tallei'de carretería, .Martín Solei-, I. 
D. Manuel Ramos, ocho baños i lavadero de los .Jeróni­

mos, río de Manzanares.
D. Antonio Rodn'guez, obi'ador de .planchado, Lucha- 

na, 18. -
D. Pablo Hueseas, tinte y  qiritamanchas, i'Oiida de So- 

govia, 5.
Sres. Loma y  compañía, materiales eléctricos, plaza de 

Bilbao, 11
D, Santos Lorenzo del Bando, carpintería. Nuncio, 2.
D. Ignacio Pidal, oficinas del Ferrocarril de Langreo 

(Asturias), Bárbara de Bragaiiza, 16.
ü. Ensebio Mareos, cómestibles, Pacífico, 73.
D. Inocente Palafox, frutas y  verduras, Medioriia 

Chica, 8.
D. Manuel Herrero, tejidos y confecciones, Aiarqués de 

Cubas, 8.
D. Fernando Martín, huevería, .Madera, 33.
D, Manuel Fernández, comestibles, Principe de Ver 

gara, l.
Doña IMaria Alcantarilla, venta de calzado, Corredera 

Baja, 28.
D, Fernando Rivei'o, almacén de tejidos, Santo T o ­

más, 4. '
Viuda de Sanalmja, eai'pinteria y ebanisten'a, Fuente 

del Berro, 11.
1). Leopoldo Piquer, confección de vestidos de señora, 

Sei'rano, 5.
D. Jesús Fernández, droguería, plaza de las Salesas, 10. 
D. .Agustín Nogucira, lechería, SairMillán, I.
I>. Cándido García, carpintería, Acuerdo, 25,
1), Lázaro Alonso, obrador de plancha. Cava Baja, 9.
D. Román López, frutas y verduras, Cabestreros, 9,
D, Pedro Arcliilla, colchones de lana, Malasaña, 10.
D. Eugenio Pérez, fabricación de escobas, Espada, 1-1. 
D, Angel Tnrapiella, taller de embalar.inueblcs y avisos 

de mudanzas, Serrano, 33.
D. Manuel Manjarín, carnicería, T oitíJos 22.
Doña Dolores Garrido, agencia de amas de cria, Mesón 

de Paredes, 27. ’
D, Antonio Roselló, tallista, P'eriiándo el Santo, 2.
D. Gabriel Pérez, fálidca de soinb'*eros de paja, 

Abada, 3.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Coiistruccíóii: plaza de las Cortes y  Jiiaii de Olías. 
Reformas: plaza del Príncipe Alfonso, 2 y  3; Colegia­

ta, 9; Hortaleza, 70 y 72; plaza de San Ildefonso (iglesia) 
y Orense, sin número.

Ascensor: General Castaños, 15,
Pozos negros; Cea Bermúdez, 2 y Luis Peidró, 1. 
Ampliación: Era so, 7 y Agustín Diiráii.

Obras de menor cuantía.
‘ Revocos; Eiicoinieiidii, i3; Conchas, 7; Coi'i'edera Baja, 
24; Campomaiies, 8, Santa Brígida, 7; Santiago, l(i; Cabe­
za, 3; Cainpoinanes, 3; travesía de la Ballesta, 10; i)iK|ue 
de Rivas, 4; pasadizo de San Ginés, 3; Colmenares, 6; Con- 
<le Duque, 20 y Princesa, i2.

Reformas: l’ reciados, l3; Mayor, 92; tícy Fniiicisco, .5; 
Campomaiies, 3; Alcalá, 3; Conde Duque, 19; Conde Du­
que, 17; Reloj, 9; San Bernardo, .54; Beyes, 10 duplicado; 
Duque de Rivas, 1; Principe, 28; Moratíii,57; Príncipe, 12; 
San Germán, 4; Mayor, 91; Ternera^ 4; Segó vía, 11; Ve-

I I
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larde, 6; eostanilla de Santiago, 10 y 12; Amor de Dios, 21; 
San Pedro, 25 y  Ternera, 6. .

Construir escalera: Huertas, 14 y Atocha, 113.
Por el Negociado 6 °  (Ensanche). 

Construcción de fincas: Cardenal Cisneros, 25 y  ronda 
de Atocha, 7,

Colocación de muestra: Génova, 21.
Alquilar: Goya, 51 y  General Porlier, 12.
Coiistmcción de muro: Don Ramón do la Cruz, 22 anti­

guo y 35 moderno.
Obras de reparación de muro: Fernando el Católico. 

«Doctrina Cristiana». .
Arreglo de canalón; Sagunto, 26.
Arreglo de cornisa: Trafalgar 28.
Reconstrucción de muro: Bravo Murillo, 44. . 
Construcción de taller de ebanistería: ronda de Emba­

jadores, 48. '
Sustitución de maderos de piso; Fernando el Santo, 9. 
Revocos; Serrano, 40; Claudio Coelio, 81 y  83; Blasco 

de Garay, 9; Sagunto, 15 y  18 y paseo de Santa María de 
la Cabeza, 13.
. Construcción de pabellón ; Manzanares, 28.

Obras de saneamiento: Serrano, 98.
Obras de reforma: Lista, 7 y Fernando el Católico, 8.

Poi‘ la Dirección de F'ontantría Alctintarilias.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 18.
Idem id, abrie-udo cala, 2,
Idem id. particular, 1.
Reparación de tubería, 8,
Acometidas de agua, 14.
Idem de bajadas de aguas pluviales, 6.
Idem á la alcantarilla general, 1.
Total, 50,

MORTALIDÍID DEL HES_^E SEPTIEMBRE DE 19il

roii msTurros (1) -

DISTRITOS Habitantes, Defuncioneii«

Centro...................................... 57.228 72
tíospicio................................... 58,664 47
Cham bei'í........................ -. ■ 66.951 87
Bueiiavista.............................. 63.400 64
Congreso................................... 60.480 73
Hospital.................................. 1 / 63.875 lio
luciusa (2 ).............. ........... .57.816 150
Latina. . . . . ' .............................. 66.171 116
Palacio.............................. . 60.818 75
Universidad................. .. .. 58.033

-------------
103

” — ...... -

'ro'i'AL.... ................. 613.436 897

roa ORANOKS GRUi’OB nrc ÍCÜAOES

Menos de uiv alio............................' ........................  186
De uno A cuatro afl.os.............................................. 148
De cinco A diez y  nueve id .....................................  64
De veinte A treinta y nueve id...............................  149
De cuarenta A eincuenta y nueve id ...................... 163
De sesenta años en adelante................................... 193
Sin clasificación..............  ................................... _ *

T o t a i .......................................................
Se segrega las defunciones de transeúntes y por

causas externas...................................................
T o t a l .......  ..........................................

897

38
859

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.030; diferencia 
en 1911 (totalidad), en l33 menos; proporción por 1.000 
(deduciendo trmtseuntes y  causas externas), 1'40Ó; término 
medio diario (totalidad), 29‘90.

U) Las ilofuTiisioneH eu hospìtultìs so ola«ifìcaii Gn 0I diiitribo do prooo- 
doncia del failooido,  ̂ ^

"2̂  Do las dofunoiOTiGG dii osto d isttito  oorrespondon est»b lecim len ­
to do nombre, 57.

p r i n c i p a l e s  c a u s a s  d e  d e f u n c ió n

Nomenclatura abreviada (Coiivenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 15; tifus exantemáti­

co, 2; viruela, 1; sarampión, 2¡ escarlatina, 1; coqueluche, 2; 
difteria y crup, 13; grippe, 4; otras enfermedades epidémi­
cas, 3; tuberculosis pulmonar, 111; tuberculosis de las me­
ninges, 7; otras tuberculosis, 29; sífilis, 12; eAneer y otros 
tumores malignos, 44; meningitis simple, 58; congestión, 
hemorragia, reblandecimienio cerebral, 46; enfermedades 
orgAnicas del corazón, 59; bronquitis aguda, 23; bronqui­
tis crónica, 14; pueumonia y broiico-pnenmoiiia, 37; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 14; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 9; diarrea en menores de dos 
años 113; diarrea y  enteritis, de dos años en adelante, 31; 
hernias, obstiucoiones intestinales¡ 13; cirrosis del híga­
do, 9; nefritis y mal de Bright, 21; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos genitales de la mu­
jer, 3; septicemia puerpei'al, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 5; debilidad con­
gènita y  vicios de conformación, 28; debilidad senil, 16; 
suicidios, 5; muertes violentas, 9; o ras enfermedades, 128; 
enfermedades desconocidas ó mal definidas, 6; total, 897.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, ha disminuido la mortali­
dad por todos conceptos y sólo ha sufrido un ligero aumen­
to las de enfermedades del aparato respiratorio y las de 
nefritis y mal de Bi'ight.

Cotización en Bolsa de los valores niunicipale.'i en ios días 
del 7 al 13 de Octubre de 1911.

1a '
5-T V 9 lO 11 1^ IH

Empréstito de 1869,— 
Obligacione.s de 100 
pGsGtns al B porlOO«. 77'50 ! . * i

Rüt pitas«—O bligacio­
nes de 5C0 pesetas al 
4 por 100, S5'/. • > Si'so

Ei^propiQcionGd en el 
Interior. — O b l i  fí fv- 
cionGS de 500 pese­
tas a l ü por 100...»... W ‘/o 92*75 •

Cédnlas para la cons­
trucción de la Ne 
crópolb  de 500 pese­
tas a l 4 por lOÓ......; >

Empréstito de liqpi 
deción de Deudas y 
Obrae. — Oblígacio- 
nee de 500 pesetas al 
4 Va por loo........... . 69 "A > SS 7o t
Cédulas de Expro­
piaciones d e l R n - 
Sanche de 60C pese­
tas al 4 Vi por 100«.« 92 7o 92 7o B1"L

*
t

Traslados de (Íotíiící7ío y nuevos em¡¡ad7'onamieiitos >«gís~ 
txados en el Negociado 10." (Estadística), del S ul 14 de 
Octubi'e de 1911.

n i » ! 'H I T O » Traslado«.

Centro............................. ................ 91 21
Hospicio ......................................... 83 16
Chamberí......................................... 54 11
Buenavista....................................... 41 10
Congreso.......................................... 39 6
Hospital ................................. . 62 9
Inclusa........... ................................. 50 17
Latina....................  ...................... 43 32
Palacio............. ............................. 61 9
Universidad.................................... 56 16

La semana conúenie. ................... 5H0 147
Desde 1," de Enero al 7 de Octubre

de 1911......................................... 17.053 2.858

Total desde 1.“ de Enero al 14 de 
Octubre de 1911 .......................... 17.633 3.005

í il

Il i
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CEMENTERIOS

Autorisaciones dtt enteiramie7ito en las auati-o Sacraman- 
tales, desde el 10 al Í6 de Octubre de 1911.

AUTORIZACIONES c»m*ra
0m

0St­o91 wV9
K0
a.

E4V*ta
»-■

-s '

s s » s

IMFÜRTí
De 33 pesetas.................. 4 4 6 1 15 ■ 495
De 44 id ........................................ 5 6 1 4 12 528
De 50 id ................................... 3 Y 4 .3 6 .300
De lio id ....................... 2 4 »  . 4 2 220
De 165 I d . . .  ........................... .. 4 » 4 4 »

S u m a ....................../tutnrlzaclgnag pur antarramlcnto da nadávaraa i  raatoa praBedantaa da fuera de la Cepital 6 por traalado de uno á D lro cementerle, ú blan dentro de tos miamoa.
14 10 7 4 35 1.543

De 50 pesetas.................. tí 4 % 6 300
De 44 id ......................................... » » 4 4 ' »De 165 id ......................................... 4 4 9 »T o t a l ..................... 20 10 7 4 41 1,843

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Heioisiones de) limo. Sr. Secretario de la Corpora­
ción:

El planktón del estanque grande de! Retiro, por J. Ma­
drid Moreno.— Madrid, 1911.

Antecedentes de la liquidación general de los débitos 
entre el Estado y el Excmo. Ayuntamiento.— Madrid, 1911.

Cuenta definitiva del presupuesto municipal del Ensan­
che, correspondiente a! año 1910.—Sladrid, 1911.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la regla­
mentación de nuevos arbitrios creados para compensación 
del impuesto de Consumos.—Madrid, 1911.

Ley del impuesto de Consumos, fecha-12 de Junio de 
1911, y reglamento para su ejecución, aprobado por Real 
decreto de 29 de Junio de 1911.—Madrid, 1911.

La Gardenia, Sociedad de jardineros y horticultores. Es­
tado de ingresos y gastos de! primer semestre de 1911.— 
Madrid, 1911.

Reglamento de la sociedad de socorros mutuos de jard i­
neros y horticultores titulada La Gardenia.—Madrid, 1911.

Gran concurso hípico internacional en San Sebastián, 15 
al 25 de Septiembre de 1911.—San Sebastián, 1911.

Sindicato de iniciativa y propaganda de Málaga. Pro­
grama de las fiestas. Guía compendiada de la ciudad.— 
Málaga, 1911.

Report of the Sondon Cuiity Council for the year 1909-10, 
prepared the desk of the Council.— London, s. a.

Población según el empadronamiento general quinque­
nal de habitantes, formado en Diciembre de 1910 (Secreta­
rla-Estadística).— Madrid, 1911, -

Tuberculosis en España. Estadística de mortalidad. 
Quinquenio de 1901 á 1905.— Madrid, 1911.

Programa para la última parte de! ejercicio escrito y 
para el ejercicio oral de las oposiciones,para proveer es­
cuelas municipales de niños y de niñas. (Ayuntamiento de 
Madrid).—Madrid, 1911. ■

Tabla de las horas de encender y apagar las luces del 
alumbrado público por gas de la villa de Madrid (11 de 
Septiembre de 1901),— Madrid, 1901,

Lista de los Srea. Alcaldes de barrio en 1911, con ex ­
presión de sus domicilios, (Ayuntamiento de Madrid).— Ma­
drid, 1911.

Reglamento para ia organización y régimen interior de 
las Escuelas de Aguirre, (Ayuntamiento de Madrid).—Ma­
drid, 1911. .

Censo general de población, edificación, comercio é in­
dustrias en la ciudad de Buenos Aires, conmemorativo del 
primer centenario de la revolución de Mayo, 1810-1910, le­
vantado bajo la administración del Sr. Intendente D. Ma­
nuel J. Guiraldes, por D, Alberto B, Martínez,—Buenos 
Aires, 1910.

Contratos administrativos vigentes eii 1910. (Ayunta­
miento de Madrid).—Madrid, 1910.

Reglamento para la venta de pescado, crustáceos y ma­
riscos, y  para el régimen interior de la pescadería de la ciu­
dad de San Sebastián. — San Sebastián, 1907.

Déeiinasexta colonia de vacaciones. Corporación de nû  
tiguos alumnos de la Institución libre de enseñanza.—Ma­
drid, 1910.

Primer Congreso penitenciario nacional. Sección segun­
da. Tema primero. Estadio de los programas oficiales de 
arquitectura penitenciaria de 1860 y 1877, y  critica de los 
mismos, etc., etc,, por Lorenzo de la Magnin y Tejera .— 
Madrid, 1909.

Reglamento para la venta del pescado en la ribera del 
Berbes, de la ciudad de V igo .—Vigo, 1907.

Manual del giro postal con todos los detalles de este im­
portante servicio, de sumo interés para el público.— Ma­
drid, 1911.

Donativos de particulares:
Boletín dC la Estadística, formado por D, Antonio Ll. 

Alomia, Jefe de la oficina de estadística de Instrucción pú­
blica, Correos, Telégrafos y  Teléfonos.—Quito, 1910.

Los Bancos de Flandes, por Adolfo Bonilla y San Mar­
tín.— Madrid, 1910.

Pichelingue-pechelingue. Disquisiciones histórico-geo- 
gráfieas por Adolfo Bonilla y San Martín,— Madrid, 1910.

Saneamiento del suelo y subsuelo de Madrid en su inte­
rior y ensanche, por Mauricio Jalvo.—Madrid, 1907.

Breve reseña de los hechos heroicos de Antonio Chávez 
en la batalla de Talavera de la Reina, el año 1809.—Ma­
drid, 1877. ^

Adquisiciones:
Enciclopedia universal ilustrada europeo-amerieana.— 

Tomo S I .—Barcelona, 1911. (En publicación).
Legislation du travail et lois ouvrières, par Daniel 

Masse,—Paris, 1904. '
Le recrutement de l ’armée. Commentaire de la loi du 21 

Mars 1905, par Charles lîabauy,— Paris, 1911,
Législation des logements insalubres. Comentaire prati­

que des lois du 15 Février 1902 et du 7 Avril 190.L relatives 
á la protection de la Santé,—Paris, 1904.

Le repos hebdomadaire. Commentaire de ia loi du 13 
Juillet 1906, por L. Armbruster.—Paris, 1909.

Guide general des elections. Nouvelle edition refondue 
et complétée des elections municipales, par Charles Ra- 
hany,—Paris, 1908.

Les cimetières et la police des sepultures, Traité prati­
que de legislation, par Emile Pay.—Paris, 1910.

Madrid en la mano. Guía ilustrada del viajero, por don 
Federico Castellón Codorniu.— Madrid, 1911.
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de I9II,

INGKESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

' ■ CAPÍTULO«
presapu9»tos.

PK&ETAS

Hasta el 29 
dd Septbrd, 1911.

7 RiìBTÀS

29 Septiembre 
al 14 de Oobubre 

iÍG I91Ì.

PE9KTAS

Total de ingreso ■ 
hasta el 11 

de Octubre 1911.

PKSETAfí

l ° Propios................ ...................... ................................ 36.843*74
5.400

6.917.734*K
97.362*34

23.645*84
2.030

3.765.962*85
86,475*80

2. “ Montes................ ......................  ...................
3. “ Impuestos...................... .............................. 15̂ 233*20

1.172*59

Z3.o4r) o4
2.030

4. '* Beneficencia.. ............ .......................................
5. ” Instrucción pública............................................. 87.648*39

6,“ Corrección pública....... i ..................................! ......... . 305*41
2.180.661*06

152,676*15
21.760.292*18

152,016*35

203*59 
430.374*42 
1.52.676*15 

15,5.57.33:*‘45 
136.915*23

203̂ 9̂
i*3jí: oinM7.” Extraordinarios............................................................ 6’ .544'73

8.® Resultas...... ................................................................
9,® Recursos legales para cubrir el déficit.........................

JT""

I j 1-.J
16.221,909*65

lO.® Reintegros................................. .................................. 1 ó/

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........
31.303.291*78 20.155.621*33 

32.851'78
825.999*72

1.837*87
20.981.62P05

34.689*65

l ’OTAL DE INGRESOS FORMALIZADOS......... .. 31.303.291*78 20.188.473*11 827.837*59 21.016.310*70

PAGOS

CAPITULOS

CREDITOS

ftQtOri&AdoG.

PAGOS EJECUTADOS

Había qI 20 
de Soptbre« 1911.

Del 29 Septiem bre 
al 14 de Octnbre 

de 1911.

Tota l de pagaos 
hasta e l J4 

de Octubre 1911.

Gastos del Ayuntamiento.......
Poiicia de secundad............. .
Policía urbana y rural............
Instrucción pública.................
Beneíicencia............................
Obras públicas.......................
Corrección pública.................
Montes...................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción ,
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s .

2.018.231*52 
1,736.101*54 
5.053.516*64 
1.346.854*83 
1.776.401*70 
4.146.879*67 

426.480*14

13.8:.9.h34‘53
2.475.915*19

254.068*90

33.124.084*66

33.124.084*66

1.443.756*68 
1.040.268*04 
2.528.85402 

6*-’0 5S :*29 
1.041.588*43 
2.444.3i0'94

275..540*07 
»

8.270,000*35 
1.11».295‘68 

6.125

18.790.225*00 
336,911*27

153.971.60
117.917*73
ri8.492‘34
34.931*44
99.15S'60

148.974*83
24.000

391.506*18
117.237*33

1.446.190*05
36.365*57

1.597.~2S*28 
Ir) 58.185*77 
2-837.346*76

655..517*73 
1.149.747*03
2..593.2ffi‘77 

299.540*07

8.6o2.406*.53
1.235.533*01

6.125

20.236.415*95
373.276*64

19.127.137*17 1.482.5iS‘42 20.609.692*59

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.........  .

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia .

PESETAS

20,081.621*05
373.276*64

20.236.415*95
34.689*65

PESETAS

20.608.344*41

20.'20L72o*30

4','6.618‘ 11
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Ensanche de 1911,

INGRESOS

0A P ÍT U L0 8

«

CRÉD ITO S 

p r e s n r  a  e a t D s .

PBSKTAB

IN G RESO S FO R M ALIZAD O S

Hasta 6Ì 7 de 
O o tu t ir e  IGlJ-t

PE5KTAB

D el 8 a l íi  de 
Octubre 1911.

PÜBBTAS

T ota l de ijxgreaoA 
hasta el 14 de 

Octubre de 1911.

PKSETAíi

l . °  Contribuciones y recargos................. ................ .............
Z ." Venta do terrenos.............................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento..........................................

3.500.000
20.000
4,210*34

556.763

20’ .000

2.015.581*31
21.125*09
2.473*19

2.368.771*69
1.000

19.663*98

>
>
■
»
»
>

2.015.581*31
21.1L5*09
2.473*19

2.368.771*69
1.000

19.663*98
5. “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. ° Reintegros....................................... .......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
T o t a l e s ......................................................

4.100,973*34
>

4,428.615*26
6.563*28

*
. »

4.428,615*26
6.563**28

4.100.973*34 4.435.178*54 > 4,435.178*54

PAGOS

CAPÍTULOS
OBÉDITOS

a u to r iz a d o s .

PÜBBTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e l ? de 
O c tu b r e  U>11.

HKflKTAf»

Del 8 a I 11 de 
Octubre 1911.

, I’ BBK'l'AB

T ota l de pagos 
hasta e] 14 de 

Ootabre de 1911,

Pü6iiTA8

I.*’ rvflciÉna iíaZ A y  11 nlfl.mifintn............................... ................. 250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47.207*50

189.879*76
U6.826*91
255.501*10

1.710,359*32
814.400*21
64.684*51

l.lOü
»

2t.57l*;i5
2.011*25

190.979*76 
116.826*94 
255.50; *10 

1.731.930*67 
816.411*96 
64.684*51

2 °  Policía de seguridad..........................................................
Pnl ífiíft. iirhanfl.-*. - *.......... .......................... .. a . a

4.® Obras públicas..................................................................
5.“ Cargas........ .......................................................................
6.° Imprevistos............ .'........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
4.100.973*34

>
3.151.651*84

56*24
24.683*10

>
3.176.334*94

56*24
T o t a i .r s ........................  ..................................... 4.100.973*34 3,151.708*08 24.683*10 3.176 391*18

BALANCE

InprAMfjR frirn iftlÍ7R .iin fl* ................................... .................................... ................... ..

PESETAS PESETAS

4.428.615*26
56*24

» 4,428.559*02

3.169.771*66

IHnm rlAviiAlt.Ofi......... . ......................................... .. _. .................... .............. ..
Idem líquidos............................................................................................

Pagos ejecutados........................................................................................ 3.176.334*94
6.563*28

»
Idem reintegrados......................................................................................
Idem líquidos,........................................................ ................................................

1.258.787*36

Madrid 14 de Octubre de 1911.— El Coutador, Kafael Salaya.

im FHonGDííiEs, iiiiiitííí í  m m m

Impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.
La cobranza de dicJio impuesto, correspondiente al 

cuarto trimestre del corriente año, dará principio el día 2 
de Noviembre próximo, estando los recaudadores en ia 
obligación de presentar una sola vez los recibos ai cobro 
en el domicilio de los señores contribuyentes, durante el 
plazo de recaudación voluntaria, que expirará el dia 26 de 
dicho mes.

Loa que no hubieran realizado dicho pago, durante el 
periodo voluntario, podrán efectuarlo sin recargo hasta el 
día 30 de dicho mes de Noviembre, en los domicilios de los 
recaudadores siguientes:

1. *̂ zona,— Distrito de Buenavista. D, Vicente Francos, 
Blanca de Navarra, núm. 5: horas, de tres á seis de la 
tarde.

2. " 'zona.—Distrito del Centro, D. Alfonso González Be- 
landres, calle de San Dimas, núm, 9; horas, de tres á seis 
de la tarde.

3. '̂  zona.—Distrito del Congreso, D. Justo Morayta, ca­
lle de la Alameda, niim, 16: horas, de tres á seis d é la  
tarde,

4. '̂  zona.—Distritos de Chamberí, Hospicio y  Universi­
dad, D. José García, calle de la Palma, núm. 34: horas, de 
tres á seis de la tarde.

5. " zona,— Distritos de Palacio, Latina, Hospital é In­
clusa, D, Angel Barquín, calle de Lavapies, núm, 14; horas, 
de tres á seis de la tarde.

à i



Lo que se pone en conocimiento de los señores contribu­
yentes, previniéndoles que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá contra los morosos por la vía de apremio, con 
arreglo al art. 50 y siguientes de la Instrucción de 26 de 
Abi'il de 1900.

Madrid 16 de Octubre de 1911. — El Admiuisti'ador, 
R. Novillo. .

OBRñS ñUMIClPALES

Obras en ejecución durante los dias del 6 al 11 
de Octubre de 1911,

ACERAS

Marqués de Cubas, Alfonso X II, San Joaquín, plaza de 
Isabel II, puerta de Atocha, Felipe V, Colegiata, Sacrameii“ 
to, plaza de Jesús, Mayor, plaza del Progreso, Calatrava, 
Pacifico, Moratin, costanilla de los Angeles, Plateila de 
Martínez, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Granada, Claudio Coello, Mayano, Los Madrazo, Nico­
lás Mai'ía Rivero, carrera de San Jerónimo, Imperial, San 
Blas, Paz, Bravo Murillo, Santa Engracia, Seco, Caridad, 
paseo Imperial, carrera de San Isidro, paseo de las Aca­
cias, CuchilleroB, paseo Blanco, Esparteros, Montalbáii, Gé- 
nova. Suero de Quiñones, Montuaiio, Zabaleta, Alcalá, 
Pi ím, Santiago el Verde, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acomelidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ■

C.\WINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas. .

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veteriiiai ia y Parque del Oeste.

tuáqUtNAB
De servicio: una tres días en la calle de Suero de Qui­

ñones; otra dos días en el paseo de la Castellana; otra 
cuatro dias, en el Parque del Oeste, y otra dos días en la 
calle del Marqués de Urqnijo.

TA l.l.E BE S

Carpintería: desarmado de varias estanterías en el edi­
ficio de la calle del Clavel y traslado de ellas á la primera 
Casa Consistorial, astilado de toda clase de herramientas, 
arregio de carretillas y carros de mano, construcción de 
reglas y escantillones.

Cerrajería: calzado, aguzado, y arreglo de toda clase 
de heriamiuntaa y leparación decilindros compresores.

l^iiitma: niveletas y varios repasos en la primera Casa 
Consistorial.

Vidriería: varios trabajos,
Madrid de Octubre de 1911,— Ei Ingeniero enoarga- 

dü dei servicio, P. 0.. Narciso Amigó.

Asuntos des/jachados cíí las oficinas durante los dias 
rffíí 5 al 11 de Octubre de 1911,

IN 'l’ E inOR

Pevmioos especiales de lu Compañía dei gas, 76; ídem de 
la Cooperativa Electra-Madrid, d i; licencias expedidas, Id; 
instancias registradas é iiil’o; niadas solicitando licencia 
para apertui'a de calas, 16; partes diarios decaías abier­
tas, 7; asuntos tramitados, 96; listas de jornales, 53; liqui­
daciones de Compañías particulares y contratistas de as­
falto, 38.

ENSANCHE

Asuntos despachados, 20; actas de recepción, 8; certifi­
caciones, 10; relaciones valoradas, 4; corannicaciones, 14; 
partes,diarios de calas, 7; presupuestos, 3; citaciones para 
recepción, 1; listas de jornales, 3; importe de los jorna­
les, 15.310‘75 pesetas, '

f o n t a n e r í a  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 27; Ídem de salida, 22; expedien­
tes de entrada, 71; ídem de salida, 58; comunicaciones de 
entrada, 16; ídem de salida, 34; recepción de materiales, 3; 
citaciones á recepción de materiales 3; actas de id. de id., 1; 
anuncios de id. de id., 26; importan los jornales pagados 
en la primera decena de Octubre, I6.380‘60 pesetas; volan­
tes de entrada, 3; idem de id., 3.

Madrid 13 de Octubre de 1911.— El Ingeniero Director, 
Narciso Amigó,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 4 al 10 de Octubre de 1911.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías. —  Reparaciones: Exposición de Industrias, 
paseo de coches del Retiro, rondas de Segovia y Toledo, 
callejón del Perro, plaza del Príncipe Alfonso, Alcalá, Ge­
neral PoT'lier, Bravo Murillb, General Lacy, Salitre, Seco, 
Antonio López, Santa Engracia, Caracas y Mayor.

Fuentes. — Nueva instalación; Alcalá, esquina á Fran­
cisca Moreno.

Reparaciones: Parque del Oeste, carretera de Extrema­
dura, Cuatro Fuentes y  Segovia. ■

Alcantarillas,— Reparaciones: Asilo de la Paloma, plaza 
de la Cebada, paseos de Santa María de la Cabeza y  Virgen 
del Puerto, San Alberto, San Cosme y Miguel Servet.

POR CO NTRATA

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

Alcantarillas. — Nueva construeción de colector en el 
arroyo Abroñigal (Ventas del Espíritu Santo), Almagro, 
Mendizábal, Alonso Cano, A basca 1, Meléndez Valdés y  Gon­
zalo de Córdoba.

FUNDICIÓN

Repasado de tornillos de platinas y montado de pla­
tinas.

GUARNICIONERO

Chanclos.

C A RPIN TER ÍA

Colocación de andamio y tablas corridas para las palo­
millas, evacuatorios de la Puerta del Sol; preparado de en­
tibación, pinza de Olavide, y estantes para el almacén.

PINTU RA

Evacuatorios, Puerta del Sol; puertas y ventanas, en 
talleres, y fosa. Asilo de la Paloma.

MECÁNICA

Llaves y cerraduras para fuentes, trampillas para la ele­
vadora de Fuente la Reina y herraje para las palomillas de 
la cornisa de los evacuatorios de la Puerta del Sol.

CANTERIA

Arreglo de fuente, Parque del Oeste; buzón, segunda 
Casa Consistorial; colocación de rejilla de urinario, Duque 
de L ilia  (jardines); colocaeión de caño de fuente, plaza de 
Puerta Cerrada; eonstrucción de basas y tapas en talleres 
y colocación de papeleras en las calles.

V ID R IE R ÍA

Reparaciones, Asilo de San Bernardino; arreglo de fuen­
tes, Parque del Oeste, callejón de Tudescos y Pouciano;
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tubular, Cuatro Camíiioa; colocación ele cristales, oficina del 
ramo é Inspección de Alcantarillas; levantado de contador 
de ajíua, Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio; 
colocación de fuente, carretera de Extremadura; arreglo 
de urinarios, Cuervo, plaza del Dos de Mayo y Museo de 
Pinturas; aplicación de soldaduras, plaza del Comandante 
Las Morenas y Asilo de San Bernardino; coletes y planchue* 
las de piorno en talleres y practicas en la Estación de Ozo­
nización,

OKREAJERÍA

Eosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de fuentes, 
Asilo de San Bernardino, puente de Vallecas, paseo de los 
Melancólicos, Puerta Cerrada, Santa Engracia, Lemas, Co­
legiata, Canillas, Ferraz, Sagnnto y Magallanes; arreglo 
de bombín, Diego de León; colocación de cornisa en los 
evacuatorios, Puerta del Sol; arreglo de urinario. Cuervo; 
repretadores y arreglo de herramienta.

SICRViniOS PRESTADOS POR El, PERSONAL DE A LOA NT  A Bl [.LAS

Calles vigiladas, 2.896.
Idem limpias, 275.
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, Ü.
Reconocimiento de atarjeas, 86.

SEHVIUIOS PRESTADOS POR EL PERSONAI, 1)K POZOS NKUH08

Pozos solicitados, 104.
Idem extraídos, lOt.
Metros cúbicos extraídos, 834,
Importo, 694‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas ■
Madrid 11 de Octubre de 1911.— El Ingeniero Jefe del 

servicio, P. O,, Santiago Gallego,

PARQUES Y JARDINES

gico.—Limpieza y engrasado de la toma de aguas del Ca­
nalino.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS t  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Vigilancia del sei'vido de arrastres.—Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines del Asi­
lo de la Paloma y Gobierno c iv il.—Riegos nocturnos en la 
plaza de París.

Sección volante de jardines, -  Cava en el Salón del Pra­
do.—Vigilancia,

Puente de Toledo y Canal.—Poda, roza y  limpieza.— 
Apertura de una zanja,—Construcción de una estacada en 
la orilla del río .—Vigilancia.

Secciones I . “', 2.^ 3,“, 4.'', S."" y 6.'^—AtDertura de una 
zanja en el Canal.— Limpieza de paseos.— Vigilancia.

Sección volante de paseos. -Poda  y limpieza.--Apertu­
ra de una zanja en el Canal .—Vigilancia.

Viveros.— Arranque y preparación de planta.— Poda y 
limpieza.—Extracción de basuras.— Vigilancia en los V i­
veros y Moncioa. ■ .

Dehesa de AmanieL—Roza, poda y lim p ieza .-V ig i­
lancia. .

Parque del Oeste.— Siega y riego de praderas.— Barrido 
de paseos.—Pieado de basuras.— Cava de tierras.—Carga 
de carros eon basura.—Roza en los viveros de la crida. 
Embasurado y limpieza.—Vigilancia.

Guardería.— Su servicio. _
Sección de peones con carácter permanente.—Limpieza 

de paseos.— Apertura de una zanja en el Canal.— V ig i­
lancia,

Madrid 13 de Octubre de 1911.—El Jardinero mayor 
Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Relación de loe trabajoii veri/lcadoii en ente rame <ÍMi w)ife 
la seninna del 2 al 8 de Octubre de 1911.

■ CARUUE DE MADRID

Adornos y macizos.— Recorte y  limpieza de macizos.— 
Plantación de hiedra en la cuarta zona.— Pieado de planta 
de semilleros,-Construcción de unos macizos en los alre­
dedores de la estufa do Salamanca—Recorrido de secos.— 
Conservación de los jardines de la plaza de la Independen­
cia, estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.— Vigilancia en la Eiipa. 
Adornos de un salón en los Viveros. ‘

Segadores,—Siega de praderas en las zonas primera, 
tercera y cuarta.—Vigilancia del servicio de arrastres. 

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Confección de mantillos.— Emba­
surado de cajoneras.— Cierre de plantas en las mismas y  
en estufas — Laboreo de cuadros y sem illeros.-Riego, lim­
pieza y conservación de plantas.— Vigilancia. _

Zoilas l . “ , 2.'̂ , 3.'̂  y  4.’̂ —Riego de praderas, macizos, 
bosques y setos.— Cava y  siembra de praderas y cuadros. 
Plantación de violeta,— Arreglo, enarenado y limpieza de 
paseos.— Idem de alcorques y regueras—Aseo y conserva­
ción de los kioscos de necesidad.

Obras y  talleres. —Colocación de bancos dedos asientos 
en el paseo de Luchan a.—Construcción de alcorques y re­
gueras en la cuarta zona.— Arreglo del estanque titulado 
del «Mayo®.—Construcción de pilarotesy colocación de los 
mismos en el jardín Zoológico.— Aguzado de zapapicos y 
herramienta de cantero.— Construcción de un cenador en 
el Parque del Oeste.—Arreglo de basares para estuf.is.— 
Idem de mangas de riego y regaderas. — Idem de varias 
roturas en la primera y  tercera zona.— Construcción de 
cubetos pava plantas,—Pintado de bancos de dos asientos. 
Colocación y reembetunado de cristales para estufas.— 
Construcción de una toma de aguas para el jardín Zooló­

Servicios prestado/t pw  la brigada de Obreros Bomberos 
desde el día í.°  al 7 de Octubre, ambos inclusive.

Obras en ejecución de albañileria y carpintería; segun­
da Casa Consistorial, Campamento de desinfección, Mata­
dero de cerdos y Tenencia de Alcaldía del distrito de Chain 
beií.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela.
Ordenanzas: oficinas de la brigada y obras.
Madrid 1,3 de Octubre de 1911.—El Arquitecto munici­

pal decano, Pedro Domínguez Ay erti i.

Asuntos despachados en la semana.

PRIM ERA SCCIÓN DEL IN TE R IO R

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos heclios, 35,
Tira de cuerdas, 1. ,
Volantes á Fontanería Alcantarillas, t.
Idem de zócalo de cantería, 1.
Jladrid 13 de Octubre de 1911.— El Arquitecto de bisec­

ción, Julio M. Zapata.

SEGUNDA SEüCIÓN

Expedientes informados, 54.
Reeonocimientos practicados, 35.
Madrid 13 de Octubre de 191L — El Arquitecto de la sec­

ción, P, O. el Oficial, Pedro Viglietti.

TERCERA SECCiÓN

Licencias de construcción y ampliación: López de Ho­
yos, 35, y San Andi'és, 8,

IJceneias de leform ay reparación: Molino de Viento, 7; 
Orellami, 9; Génova, 12, y Reina, 36.

Licencias do revoco: Colmenares, 6; Pelayo, 9 y 20, y 
San Gregoi'io, 35,

Licencias de alquilar; San Marcos, 7,
Licencias de apertura, reapertura y obras en establecí-
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mientos: Hortaleza, 134; AieaJA, 43; San Vicente, 18: Bar­
quillo, y  Agustín Darán, 24.

Asuntos varios: Denuncia, 1,
Parte de dirección de obras, 1,
Reconocimientos, 31.
Oficios, volantes y B. M., 27. •
Madrid 13 de Ociubre de 191 i.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA 8EOCIÓÍÍ 

Expedientes informados, 35.
Keconoeimientoa hechos, 35.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid 13 de Octubre de 1911 .—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

q U IN T A  SKCCtÓN 

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 30. ,
Alineación demarcada, 1.
Madrid 12 de Octubre de 19I1.— El Arquitecto de la see 

ción, Alberto Albiñana.

, rR IM H RA SKCOIÓN DKL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 3.
■ Trabajo de campo: horas invertidas, doce.

Trabajos de deliueación, 9.
Construir, 3.
Obras de ampliación ó reforma, 4.
Partes de obras, 3.
Demolición, 1,
Denuncias, 15.
Establecimientos industriales, 9.
Incidencias y varios, 5. -
Comunica clones, volantes y B. L. M., 6.
Reconocimientos, 32. ;
Total, 90. ' ,
Madrid 12 de Octubre de t91L.-r^Ei Arquitecto de la sec­

ción, Emilio do Alba. ' ■

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la pro
Íoaytícííin de la calle de Preciados y enlace de la plaza
del Callao con la calle de Alcald,_
En la manzana 296 ha contíniÍadó''e! desmontado de can­

tería de fachada de la casa, Hortaleza núm, 12.
En la manzana 293 han prose.;uido los trabajos de des­

combrado y demolición de las partes bajas de la finca, Ca­
ballero de Gracia, 11 y continuándolos preliminares de de­
molición de los números 17, 19 y 21 de la misma calle.

En la manzana 297 se efectúa asimismo, idénticas ope­
raciones de descombrado y demolición de las partes bajas 
de los muros de la iglesia «Colegio de las niñas de Le- 
ganés*.

En las obras de construcción de )a alcantarilla de desa­
güe, se ha levantado los muros verticales y volteado el 
cañón en el segundo trozo, en el tercer trozo se verificó el 
lidnado en una linea de 6 metros, construyéndose el cauce 
y comenzado la eiev.ición de muros verticales de fábrica 
de ladrillo.

En la alcantarilla do doble servicio de la avenida B, ha 
eontiimado el vaciado que en breve plazo llegará ii la pro­
fundidad necesaria para dar comienzo á la construcción 
propiamente dicha.

POLIOA^URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

H AB INK TE  EOTOh ATR IO P

'inrvisio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 5 al 11 de Ocíuiire.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­
” sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97'44 ; |

Oseilaeiones del tipo medio de intensidad lamino­
sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 100‘71 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros....................................... 98‘35

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros...............  25‘0

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, mili
metros........ ........................................................ 51

Oacilaoión de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros,. , ............................................................  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteraoión, lo qne indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrbi 11 de Octubre de 1911.—P. A. del .Jefe del ser­
vicio, Alberto Corazón García.

Hnjas uiitUrales nciirríiias en el aluynbrado público 
durante los dias del 5 al 11 de Octubre.

Distrito del Centro, 18 horas y 30 minutos; Hospicio, 393 
horas y 15 minutos; Chamberí, 1,2.35 horas y 20 minutos; 
Buenavista y 2.  ̂zona, 863 horas y  20 minutos; Congreso, 
97 horas y 30 minutos; Hospital y 3.“ zona, 1C3 horas y 20 
minutos; Inclusa, 351 horas y 10 minutos; Latina, 440 ho­
ras y  30 minutos; Palacio, 332 horas y 30 minutos; Univer­
sidad y 1.‘‘ zona, 225 horas y 10 minutos. Total, 4.060 horas 
y 35 minutos.

El alambrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 6 y 10 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y 30 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Demíncííis y servicios prestados por los Guardias « i i í j í/c í- 

pales en ios dias del 7 al 13 de Octubre de 1911.

_ D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 66; Hospicio, 75; Chamberí, 265; 
Buenavista, 216; Congreso, 38; Hospital, 19; Inclusa, 37; 
Latina, 40; Palacio, 47; Universidad, 147. Total, 950.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 19; Hospicio, 13; Chamberí, 8; Bue­
navista, 5; Congreso, 11; Hospital, 7; Inclusa, 6; Lati­
na, 14; Palacio, 8; Universidad, 9, Total, 100.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Hospital y Universidad, cinco vacas, un buey y una 
ternera.

Inspección general de carruajes y 'tranvías.
Cartillas para cocheros, renovadas; 2; informes al Exce- 

lentisimo Sr. Alcalde Presidente, 6r Wcm al Juzgado de 
primera instancia, 2; iilem á los Municipales, 2; ídem á, va­
rias autoridades, 4; denuncias por faltas al reglamento de 
carruajes, I03; altas y bajas de cocheros, 80; papeletas 
dé citación, 101; volantes de citación, 8; juicios celebra­
dos, lüí; multas impuestas, 7C; juicios sobreseídos, 31.

Servicios prestados por el Cuerpo de iíonióeros durante 
la semana del 5 al 11 de Ociubre.

Incendios.—Día 6, Guzmán el Bueno, 34; se recibió el 
aviso A las nueve y cuarenta minutos, y se terminó á las

I ji
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diez y cuarenta y cinco minutos; consistió en quemarse una 
cuadra, conejera y estercolero.

Día 11, Cardenal Cianeros, 5; se recibió el aviso á lag 
diez y siete, y se terminó A las diez y siete y cincuenta mi­
nutos; consistió el incendio en un pie derecho. ,

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por ei A r ­
quitecto Jefe, 1; ídem íd. poj' los Jefes de zona, 15; Ídem 
ídem por ios capataces, lí). Total, 38.

Madrid 12 de Octubre de 1911.— El .Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 7 al 13 de Octubre de 1911.

D I S T R I T O S

Ccnlrii. ÜiiipItiO. fltiioDri. Gueniiliti Gsaplti! Indg». LiIIdi. Filieio. fnlttríiliG
TOTUD

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales............

Por Idem id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venia de pan.......................

Por ídem Id. de la ley del Des 
canso dominical..................

27

»

>

56

11

■

»

»

>

29

26

»

»

>

>

9

9

9

1

9

9

9

43

9

>

1

s

*

17

6

»

172

43

>

T o t a l e s .................. 27 67 9 227 > ■ P 66 > 23 4i0

Juicios.
Multados.............. ................. » 27 9 95 * > i 18 P 12 153
Apercibidos ........................... ■ 6 > 14 9 A P 1 9 6 26
Sobreseídos............................. » > 9 9 % 9 1 » 9 i4 ¿3
AI Juzgado municipal............ 1 T > > 9 9 P 9 9 9 16
Ai apremio................................................................. 16 1 1 1 9 > > 9 9 9 9

Pendientes.............................. 166 39 > 10.3 9 » 9 43 i % 456

T o t a l e s .................. 182 72 • 227 9 P Ti 66 9 127 674

Importe de las multas impues­
tas, pesetas...................... ............................... 1* 147 9 497 » 9 9 83 9 30 T v l

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio,
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio se ha decomisado 120 kilogramos de pan por falta de peso, y por 

la de la Universidad 130.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S OCOKRÜ

Servicios prestados en la semana del 7 al Í3 de Octubre de 1911,

FACU LTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Bnfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general...........
Idem en la ídem de los ojos........
Idem en la id. de la piel..............

m ujer...............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..........
Partos y abortos asistidos.,
Vacunaciones......................
Revacunaciones...................

Idem de cadáveres..............
Asistencia á incendios...... .

T o t a l .................

DISTRITOS

te glii. Biípitio. fbinbtri- BgtDtiltii. CggttMO. Boiplisl. [gtlgsi. lallg i. P ilillt. l'g lic r ilM TOT/H
3 8 15 » 7 51 22 23 9 27 1565 23 /O 1 21 188 2 3 97 9 42 474

■ 16 » V 32 > 9 > 9 ■ 48
»

*
> * > > 9 > > , » »

* » > » P 9 > > » P >

84 41 8 4 9 62 112 T-i 117 9 96 671
> » 3 9 * 3 2 2 3 136 f 16 9 9 » 9 > 9 > 318 » ó 9 » » P * 9 4 173 9 P » 1 1 9 • 9 P 4
9 1 à » P » P * P 1 2
P P p. P P 9 P » > 9 »

109 89 198 * 131 3 55 122 2 3 9 f 173 1 .416

m i -  i,M h



í

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID U S I

ADM INISTRATIVOS

HUI II LH litmm CtICIDIDIÍ
N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R K I D A S  P O R  D I S T R I T O S

Ciitrt. Btifltli. CbiDbttl. Bgamiita. Utiplltl, Indi» . l i l i l í . filli!«. lljlimihd. TC TAL

M e d i c i n a s ............................................................................ 8 ■14 150 51 23 231 > 121 I l l 76 840
S a n g u i j u e l a s .................................................................. ■ ■ » 9 9 > > » » 9 9
A p a r a t o s  o r t o p é d i c o s .................................... 9 4 2 2 2 2 6 2 1 21

( B u r r a s ............................................ » 9 ■ 9 1 9 ■ 9 «

L e c h e  d e  | C a b r a s ............................................ 9 > • 9 9 1 9 9 ■

( V a c a s ................................................ 1 l 2 2 14 2 4 1 378 9 405
P e n s i o n e s  d e  l a c t a n c i a .............................. 9 1 > 9 10 9 6 5 9 1 31

I P a n ....................................................... 23 14 27 8 128 23 9 10 9 251
I C a r n e ................................................ 23 14 27 8 128 23 9 10 9 » 231

V í v e r e s  ^ T o c i n o ..............................
"  i B o n o s  e s p e c i a l e s  d e

23 14 27 N 128 23 9 10 9 1 ■ 231

1  c o m e s t i b l e s .............. > 14 9 9 » » > 9 9 9 14
1 G a r b a n z o s ...................... 23 t t 27 8 128 23 9 10 9 • 251

C a r b ó n .......................................................... 1 9 27 8 » 23 9 10 9 > 100
11 C o l c h o n e s ...................... » 1 » » 9 9 » » 9 9

1 M a n t a s ............................. 9 > > > 9 9 9 •
l  C h a l e c o s  d e  B a y o n a > È 9 > 9 9 9 • 9 » 9
\ F a j a s .................................. > • 9 9 9 > 9

Ropas,,. / Sábanas............. » » » 9 9 9 9 > 9 •
J C o l c h a s ........................... » > 9 9 1
1 C a m i s a s .................. 9 9 > 9 > « 9 *
1 E n v o l t u r a s ............. > 9 > t 1
\ J e r g o n e s ......................... * 9 » 1 » 9 1 * 9 9 9

T o t a i ............... 101 130 291 95 566 380 57 183 536 77 2 .416

S A L D A D

JUKTA TÉCNICA HUNtCIPAL DE SALUBRIDAD t HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de 
Retdiembre del año actual.— In terior y Ejisanche.

Informes en expedientes de obi'ás de nueva eonstruc- 
ci6n, 7,

Idem en id. de id. de reforma, 5. '
ídem en íd. de licencias para alquilar, 7.
Idem en íd. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 45.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 107.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antilii 

giénicas, 7
Idem sobre aperturas de vaquerías y  cabrerías, I.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Certificaciones espedidas, 137,
Placas de Salubridad concedidas, 137.
Visitas de inspección giradas, 129.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 245.
Citaciones verificadas, 298.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 28.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 362.
Suma, 1.527.
N o t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 4,.389,
Madrid 30 de Septiembre de 1911. — El Secretario, 

F. Montaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganada y expedición de guias.

PERIODOS

C L j f t . S E S  C3-A ISrJAZD O
IM P O R T E

PttSlETAS

V a c u n o *  

1 0*tá

S a a tr t iá  
d e  íd e m  

d ÜMO

C a b a lla r .  

.4 0*15 pi (19

M u la r,

A 0*15 p to j

A a n a l. 

A  Ü*1U

C A E R O S  

A  0*25

F matti ■ la 
Urn ï  atri atra

A 3 piar.
t ìU Ì A S  

A t*50 p ia*

D ía  4 d e  Octubre d e  1 9 1 Î .............................. 84 1 • 9 9 9 9 9 12 ‘ 60
Ota 5 .................... .............................................. 95 2 25 112 80 n 1 1 4 9 ‘ 25
Día 6 ..................................................................... % 4 > 9 » 9 9 > 14‘8 0
Día 7 ............................................................................................. 71 3 » 9 > 9 1 » 10‘95
Dia 8 ............................................................................................. 9 > 9 1 »
Ola 9............................ ............. l i o 9 * 9 9 9 » 9 16‘50
Día 1 0 ...................................... ................................................... 120 18 9 » » > » 9 I9'80

T o t a l .................................. 5 76 27 ÍF ) 112 80 11 1 . 1 12T90



ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rec.audación por derñcho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 4 al 10 de Octubre de l í i l l ,
y su comparación con igual período del año anterior.

jr t  E  s :b  s m i L  o  a - H  A  asa; o  s iHsaBess 
;or lesflsllo.

Petota.̂ .
mail PRC'̂ LLlttiK un L> tftHiNA 

*IT IffUlL tllfopd DRL áüc ANIRRrOk T it»,. I«aa ». LiiiNt. CiHi. tit». Itritni. Liiiiti. ttiliki. Culi.

J91K,............. .......... .......... 1,648 731 BJSS 337,093‘7 31.8605 Sa.733'3 167 0,731*60
IBIO............................................... 1.091 712 1.615 * t 340,128*5 83.756 51.819 » • 9.678

19 513 22 » 6,914*3 407 p 48'90
"•^»’■*"'*''•■■1 b “  m B nóv,;:::::::: ia • j • 13.034*8 1,895'5 t > * > '

IRRII PB̂ OLtADAS RN Bl. AÍLO 

lUJl . ....................................... 54.401 20.577 2.̂ 2.886 968 S7.762 n  004.775̂ 0 965.707*5 2 379.342  ̂ 0.OJ3 a.aa lee 432 980̂ 20
1910,.,............................................ 57.611 18, fisa aoa.091 153 ai7,0S6 11886.K7‘5 861.490 1.928 ^ * 3 2.316 a. 819.2® 4® 679*46

2.018 la.eas 516 676
»

104 277̂ 5 460.011*7 3.2® ,  • 0.306*86
ane)-f)lí«íi..,j monos.............. 3.aio 282.461*7 > • * ■ ■ 28,057 >

P)-ecio del ganado.— E! precio del kilogramo en la seniana fué de 1‘59 á 1‘83 pesetas el vacuno, y de t ‘UO á l ‘ñO el lanar. 
ri-ocedencia del ganado.— De la provincia de Madrid, 323 vacas, 81 terneras, 1.520. lanares y 22 lechales; Alba­

cete, 220 vacas, 50 terneras y 1.608 lanares; Granada, 200 vacas y lOO terneras; Ciodad Real, 250 vacas, 120 tej iieras, 
y  2,( 00 lanares; La Coruña, 350 vacas y  280 terneras; Lugo, 300 vacas y 100 tei'neras.

Reses iiiutüizadas al quemadero.—Vaca-, 1 y lanar, 1, . . .

PR E C IO  M ED IO  EN P L A Z A  
en los dias del 7 « í  13 de Ocíiífcre de 1911, de los artículos 

que á continuación se expresa:

A R 'l IC U L O S
UBSOADO 

G UCetsls

Psisidj.

UEILOADO
4»

01 UaiUni«!

Peieiüit

EH flLZk 

Pétala*>

CARNES Y  GRABAS
V ac », k ilo... ................................... . 2̂ 20 1‘90 2
O sinero, id ................................................. 1*75 1‘60 1*86
rem era , id • ............................ .
Tocino, id ............................... •. > 1

3 2^0 3
2 2 *2

JamÓDf id ............. ................. 3*50 S‘25 8'26
Lomo, Id .................................................... * A ■
Uanteca^ id........ . > 2*15 *
OborizOB, docena .......................... . 1 2*70
Cabrito&T ano... * .......... . .. » ■

AVES Y CAZA
Q-alliuati, ana*, * .................. . . .  . ..
Piobunett, par.

3*87 3*50 >
T50 • •

PalominiiB, id . . ........................ ............... 1*75 * ■
Perdióos, í d . . . J „ ....................................... 8 2'37 •
üoiieioe id ....... ..........  . ........................ 8*25 2*87 p
Liebres, I d ........ ............ . • 4*87 *
P&70E, uno,...................... . t 7‘BO ■
PollanooB^ id. ........ ... 8*75
Pollos par. » 8*25 t
Patos...... .... ..................... .......... . > 9*75 J

p e s c a d o s  y  m a r is c o s

Uerluifiaf k ilo, 1*B0 1'13 >
Saidinadf id ............................. .............. 1 0*86 p
Besugo»! id ....................... . 1*20 1'2S p
PajoIo», id .................................................. 2 i  *07 »
Caiamares, Id.................. .......................... 2 1*80 *
SolmonotoB, Id ......................................... 2̂ 50 8*60 p
Almujas, Id.................................................. X'20 0*75 p
LanffOBtMft. una................................... - . • B'38 p
ücnirrio. k i lo . ............................. . 1*75 1*63 »
Ldukuadoa^ Id .................................... 2*60 3*36 J
Posoadillas, id .................................. 1*30 1*33 >
Lnldoas, id ........................ .
Anenilas, id .................................

» 4 p
» 0*06 •

B on ito ........ * 1*70 »
Corvina, id .................................... t 2'18 A
Langoetinoe. id ......................... . . • 0*87 •
Mero, id ..................................................... ' V 2*26 >
Esoabeche. id .... ....................................... • 1*75 *
Dentones, id ...............................................
Pez esnoda. id ........................................

» l'BO *
• > P

Quisquillas, id .......................................... • 3*25 %
LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Qarbatiüos^ k ilo  .............. ....................... • • 1*10
Judias, id .................................................. • p 0*80
Airros, id.. . .  .................. » » 0*70
Lente|üR. i d ........................................... a * 0‘75
Patatas, id . . . . ........................................ 0'12 0*17
XomateSf id ............... ............ . 0*10 p

Í ■ » 1I ,
Lim onesuiento,................................ . 1 1 * 1 *

AR'lICUl.OS

li^mbas, k ilo  
VerdxirR8| k ilo 
Judias verdor, Id,

USSOASO
dúUCebid».

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS
CiirbAn kilo
Idem Oliüeral, id 
Idem d e c o k f id t . . « » »  
PetrÁleO] Litro
Aceite, id ...................
Vino, LH
Alcokol, id ........... .. »,
Leche, l i t r o » ........ », ».

VABIOB
Huevos» o i«a to .......
Jabón, kilo.,.
P ftn ,id .....................
Id om libretB...
Idem  panecillo ........
Idem  de lujo, pieza» 
Bacalao, k ilo ..........

0̂38
0‘13
O'IB

ME60ADQ
ds

loi Ugiteni«!

Pesetas»

D̂íiO

S» PLAE¿

9 lüsy

o u
OOá
OOtí
Q73
l*B0
ü'45

l'OB
0'48

c m t n i m o s

Inhumaciones desde el 10 al 16 de Ocíaóre de 1911, 
y en igual período del quinquenio aiiterior.

. IN H U M A C IO N E S

CEHENTERIOS
I4H»V ii»oni f i i i ll> lO lOOH

Nuestra Señoi'a de
221 263la Almádena.. . . 225 255 244 234

Rfln  .Tiiflto.......... .. a 14 V¿ 8 7 10 í
R)í n TíUrftTiiíri. . . . . . 10 10 9 12 7 2
Santa M aría......... 7 4 3 4 10 6
piflti TfliHro . . . . . . 4 1 2 4 Ó 2
C iv il...................... 2 5 » » 2 i
Británico............. » » » > p p

262 28S '260 261 253. 281

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Álmu-

33den a .................. 26 23 21 18 22
.— -—

Imprenta Municipal.

J


